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cia o acceder a través del link publicado  
en el micrositio del Juzgado  
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i - 
cial.gov.co/web/Juzgado-01-promiscuo- 
municiapl-de-guasca/102, aclarándose  
que las posturas podrán presentarse tanto  
personalmente como mediante mensaje  
de datos enviado únicamente a la cuenta  
electrónica institucional de este despacho  
rematesjprmpalguasca@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co. Registrando la palabra POS- 
TURA seguida del número de radicación  
del proceso, con el fin de resguardar la re- 
serva de la oferta, la postura electrónica y  
sus anexos deben ser enviados en forma- 
to PDF protegido con contraseña, la cual  
deberá ser informada al titular del despa- 
cho transcurrida una hora desde el inicio  
de la diligencia. MANUEL ARTURO GARA- 
VITO MARTÍNEZ, JUEZ firma electrónica.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO CIVIL  
MUNICIPAL DE UBATE, Calle 9 No. 7-32  
piso 4 Ubaté. Tel 601-8553825, El secretario  
del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATE,  
HACE SABER: que mediante auto de fecha  
ocho (8) de Septiembre del año dos mil  
veintitrés (2023), se señaló la hora de las  
nueve de la mañana (9 a.m.) del día veintiu- 
no (21) de Noviembre del año dos mil veinti- 
trés (2023), para que tenga lugar la subasta  
pública en este proceso DIVISORIO AD-VA- 
LOREM No. 2019-00319, adelantado por ES- 
THER CECILIA CUAN ESCOBAR Y OTRAS,  
contra de ANTONIO EDUARDO CUAN ES- 
COBAR Y OTROS. Se trata de dos (2) in- 
muebles ubicados en la vereda centro del  
llano del Municipio de Ubaté, identificados  
de la siguiente manera: 1. El derecho de do- 
minio y posesión sobre el terreno denomi- 
nado “Las Casas” con cedula catastral No.  
00000006-0103-000, ubicado en la vere- 
da de “Centro del Llano”, jurisdicción del  
municipio de Ubaté, terreno que tiene los si- 
guientes linderos tomados de Título de ad- 
quisición: “Por un costado linda con terreno  
de Juana Rincón, mojones de piedra de por  
medio; por otro costado, linda con terrenos  
de Marcelino Pachón y Ludovina Cuan, va- 
llado de por medio; por otro costado con te- 
rrenos de Eva Santos, y por el ultimo lado  
con tierras de Guillermo Herrera. Dentro de  
este terreno hay una casita de paja, la cual  
también queda incluida en la sucesión”. In- 
mueble distinguido con el folio de matrícula  
inmobiliaria No. 172-34422 de la Oficina de  
Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté.  
Predio con un área de 3.420 metros cuadra- 
dos, avaluado pericialmente en la suma de  
CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES SE- 
TECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS  
MCTE (134.789.000). 2. El Derecho de do- 
minio y posesión sobre globo de terreno de- 
nominado “La orilla del Rio”, distinguido con  
la cédula catastral No. 00-00-0004-0586- 
000, ubicado en la vereda de “Centro del  
Llano”, jurisdicción del Municipio de Ubaté,  
que la exponente adquirió por compra que  
de él hizo a Luisa Rodríguez y socio, por me- 
dio de la escritura pública Número Trescien- 
tos sesenta y cuatro (364), otorgada en esta  
misma notaria el día cinco (5) de Noviembre  
de 1939, globo de terreno que tiene los si- 
guientes linderos especiales: “Por un lado  
con terrenos de Tomasa Cuan y Marcelino  
Pachón, vallado al medio; por otro costado,  
con terrenos de María Parra, zanja en medio;  
por otro costado, con tierras de la misma  
María Parra, zanja al medio; y por el ultimo  
lado, con tierras de Guillermo Herrera, rio en  
medio”. Inmueble distinguido con el folio de  
matrícula inmobiliaria No. 172-34423, de la  
Oficina de Registro de Instrumentos Públi- 
cos de Ubaté. “Predio con un área de 2.500  
metros cuadrados (M2), avaluado pericial- 
mente en la suma dé OCHENTA Y CUATRO  
MILLONES DE PESOS MCTE.  
($84.000.000=). La secuestre quien mos- 
trará los bienes inmuebles objeto de remate,  
la señora GLADYS SANTANDER FLOREZ,  
tiene como dirección la calle 5 No. 8-33 de  
Ubaté, Celular No 3209343679. La licitación  
comenzará a la hora señalada de manera  
presencial y de manera electrónica y/o vir- 
tual. Las personas interesadas en participar  
en la subasta, por medio de la plataforma  
Microsoft Teams, para esta diligencia se de- 
berá contar con dispositivo Teams con cá- 
mara; posteriormente, por secretaria se en- 
viara el respectivo enlace para que los inte- 
resados en la subasta puedan acceder a la  
diligencia, con la advertencia que deberán  
dar a conocer el correo y/o canal digital con  
anterioridad. Para mayor información de la  
diligencia de remate de manera virtual, de- 
berán consultar el protocolo respectivo en la  
secretaria del Juzgado. No será cerrada si no  
después de que haya transcurrido una (1)  
hora, siendo postura admisible el 70% del  
avaluó, previo depósito del 40% del avaluó.  
Para su publicación en el Diario EL TIEMPO  
en día domingo, con anterioridad no inferior  
a diez (10) días a la fecha señalada para el  
remate. Las posturas electrónicas que reali- 
cen los interesados en la subasta, deberán  
allegarse dentro de los términos de Ley al  
correo institucional: rematesjcmpaluba- 
te@cendoj.ramajudicial.gov.co.  esta deberá  
contener un sistema de encriptación o clave  
de seguridad la cual solo se revelara al juez  
en el momento de la apertura de los correos  
o sobres contenidos en la oferta. La Secreta- 
ria: ANGELICA CHAVEZ.
AVISO DE REMATE.- Juzgado Civil Muni- 
cipal de Madrid (Cund.) Calle 7 # 3-40 Piso  
2 de Madrid (Cund.) jcmpalmadrid@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co Teléfono:  
6018254123 AVISA AL PÚBLICO: Que en el  
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No.  
2543040030012020-00167-00. iniciado  
por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  
HITOS Nit. 830.089.530-6 como cesionaria  
del BANCO CAJA SOCIAL S.A Nit  
860.007.335-4, contra TAIRON EDILBERTO  
VARGAS DIAZ c.c. 79623727, por auto de  
fecha 14 de julio del 2023 se ha señalado el  
día 23 de noviembre del 2023 a partir de las  
9:00 A.M., para efectos de llevar a cabo la  
diligencia de remate de forma virtual del in- 
mueble ubicado en Calle 8 No. 10-02 Casa  
96 y el parqueadero No. 81 Agrupación de  
Vivienda “Alameda del Río P.H.” Primera  
etapa del municipio de Madrid (Cund.),  
identificados con los folios de Matricula In- 
mobiliaria No 50C-1675758 y 50C-1675652  
alinderado como se indica en la escritura No  
pública Nº 0094 del 04 de febrero de 2013  
otorgada en la Notaría Única del Círculo de  
Madrid. Valor del avaluó: DOSCIENTOS CIN- 
CUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SE- 
SENTA Y CINCO MIL DIEZ PESOS M/CTE ($  
254.165.010,oo) Será postura admisible la  
que cubra el 70% del avaluó dado al bien in- 
mueble previa consignación del 40% del  
mismo avaluó a órdenes del juzgado en la  
cuenta de Depósitos Judiciales No  
254302041001, en el BANCO AGRARIO DE  
COLOMBIA, la licitación se iniciara a las  
9:00 a.m., y se cerrara transcurrida una (1)  
hora desde su inicio. El secuestre a cargo del  
inmueble TRIUNFO LEGAL quien puede ser  
notificado en la Carrera 8 # 12-39 de Soacha  
(Cund.) Teléfono 3178554992 y 6017227731  
correo electrónico triunfolegal- 
sas@gmail.com La recepción electrónica de  
las ofertas se remitirá únicamente al correo  
institucional rematesj1cmpalmadrid@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co Cabe anotar que  
conforme a la ley 2213 del 2022, la diligencia  
de remate se llevara a cabo de manera vir- 
tual mediante la plataforma lifesize en el si- 
guiente enlace: URL Lifesize: https://call.life- 
sizecloud.com/18748886 API Teams:  
25430400300120200016700_L25430400 
3001CSJVirtual_01_20231123_090000_V  
Record Data: 10_20231123_090000_V Fe- 
cha Final: Hora Final: 0:00.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO CUAR- 
TO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECU- 
CIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
EDIFICIO JARAMILLO MONTOYA CARRE- 
RA 10 No 14-30 PISO 2,3 y 4 j04ejeccb-

ta@cendoj.ramajudicial.gov.co audien- 
c i a s j 0 4 e j e cc b t a @ ce n d o j . r a m a j u d i - 
cial.gov.co audienciasjcctoesbta@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co. HACE SABER. Que  
dentro del PROCESO EJECUTIVO PARA  
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
No 11001310301720180011200 , prove- 
niente del Juzgado de origen 17 Civil del  
Circuito de Bogotá D.C., de OSCAR  
EDUARDO PELÁEZ CARMONA, GERMAN  
GUTIERREZ LUQUE y LILIA MARIA COR- 
TES CAVIEDES en contra de FUNDACIÓN  
BOGOTÁ ARTE Y CONEXIÓN sigla FUN- 
DACIÓN BAC, por auto de fecha 05 de  
septiembre de 2023, mediante la cual se- 
ñaló fecha para el día VEINTICUATRO  
(24) del mes de NOVIEMBRE del año DOS  
MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las  
NUEVE de la mañana (09:00 A.M.) para  
llevar acabo la DILIGENCIA de REMATE  
VIRTUAL del siguiente inmueble legal- 
mente embargado, secuestrado y avalua- 
do: Casa esquinera de Tres (03) Pisos, dis- 
tribuida así: PRIMER PISO: Un (01) Aparta- 
mento que consta de: Sala - comedor,  
Una (01) Cocina, Un (01) Baño, Dos (2)  
habitaciones. SEGUNDO PISO: Espacio  
abierto y Un (01) Baño. TERCER PISO: Es- 
pacio libre, con todos los servicios com- 
pletos de urbanismo funcionando correc- 
tamente. Inmueble identificado con el fo- 
lio de matrícula inmobiliaria No.  
50C-288939 ubicado en la Calle 80 Bis  
No 82 A - 74 de la ciudad de Bogotá D.C.  
El anterior inmueble fue avaluado en la  
suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y NUE- 
VE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y  
UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE  
($699.291.000,00). Será postura admisi- 
ble la que cubra el 70%  
($489.503.700,00) del avalúo dado al  
bien inmueble, previa consignación del  
40% ($279.716.400,00) El secuestro se  
encuentra a cargo de la sociedad TRANS- 
LUGON LTDA, identificada con Nit No.  
830.098.528-9, con domicilio en la Carre- 
ra 10 No 14 - 56 Oficina 308 de la ciudad  
de Bogotá D.C., Teléfonos 310-2526737,  
320-6615858 y correo electrónico translu- 
gonltda @hotmail.com La licitación se ini- 
ciará a la fecha y hora señalada y no se ce- 
rrará sino hasta tanto que haya transcurri- 
do por lo menos una hora de iniciada. Para  
los efectos del artículo 450 C.G.P. y ss, se  
fija el presente AVISO en un periódico de  
amplia circulación nacional y/o una radio  
difusora local. ASPECTOS RELEVANTES A  
TENER EN CUENTA PARA EL REMATE  
VIRTUAL La plataforma virtual que se uti- 
lizará para la diligencia de remate es Mi- 
crosoft TEAMS. Diligencia a la que se po- 
drá acceder por el Micrositio del Juzgado  
en la página de la Rama Judicial, en el que  
también podrá visualizar las piezas proce- 
sales de interés. Ingrese aquí   
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i - 
cial.gov.co/web/juzgado-04-de-ejecu- 
cion-civil-del-circuito-de-bogota/74 La  
recepción electrónica de las(s) oferta (s)  
en los términos de los artículos 450 y si- 
guientes del C.G.P., se remitirá únicamen- 
te al correo institucional audien- 
c i a s j 0 4 e j e cc b t a @ ce n d o j . r a m a j u d i - 
cial.gov.co en archivo PDF - asunto  
“OFERTA” . El link o enlace web a través  
del cual los participantes podrán acceder  
a la audiencia de remate virtual es:  
https://teams.microsoft .com/dl/ laun- 
c h e r / l a u n - 
cher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmee- 
t u p - 
join%2F19%3Ameeting_NDViNWIzODctZj 
Y y O C 0 0 O T - 
BiLWJkYzMtYjhjMjE1MzQ3NTk0%40thre- 
a d . v 2 % 2 F 0 % 3 F c o n - 
text%3D%257b%2522Tid%2522%253a%- 
2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb9990 
1598b%2522%252c%2522Oid%2522%25 
3 a % 2 5 2 2 9 6 a 1 7 b d b - 
ba9b-4b51-984c-83aa997734ac%2522% 
257d%26anon%3Dtrue&type=meetup- 
j o i n & d e e p l i n - 
k I d = 0 8 3 0 d c 9 9 - 5 0 d f- 4 c 3 9 - a 6 8 8 - 
e 7 7 c 0 1 e 9 a a 7 e & d i - 
rectDl=true&msLaunch=true&enableMo- 
bilePage=true&suppressPrompt=true Se  
deberá consignar la oferta en la cuenta de  
depósitos judiciales No. 110012031800 de  
la Oficina de Ejecución de sentencias para  
los Juzgados de Ejecución Civil del Circui- 
to de Bogotá D.C. Se advierte que la oferta  
virtual se debe presentar en archivo en  
formato PDF con clave personal. La con- 
traseña permitirá que sólo el postulante  
pueda tener acceso a la información in- 
cluida en su archivo PDF, toda vez que en  
el desarrollo de la audiencia de remate, el  
titular del despacho se la solicitará para  
abrir el documento; y en caso de no asistir  
a la audiencia virtual, previo a adoptarse la  
determinación pertinente, se intentará la  
comunicación con el postor, al número(s)  
telefónico(s) de contacto, y/o cuenta(s)  
de correo(s) electrónico(as) alternativa(s)  
suministrado(s) para ese mismo efecto.  
Las indicaciones y los aspectos relevantes  
a tener en cuenta para el remate virtual  
para los juzgados civiles del circuito de  
ejecución de sentencias de Bogotá, que se  
encuentra publicado en el micrositio asig- 
nado a este juzgado. La diligencia se lleva- 
rá a cabo bajo los parámetros fijados en el  
G.G.P.

AVISO DE REMATE.- JUZGADO DÉCI- 
MO CIVIL MUNICIPAL EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS MEDELLÍN, (ANT) HACE SA- 
BER: En proceso EJECUTIVO. RADICADO:  
05001-40-03-007-2013-01300-00. De- 
mandante: SANDRA JANETH SARMIENTO  
SALAZAR, Demandada: ROSA AMANDA  
RIOS GARCÍA, señaló para realizar diligen- 
cia de remate del derecho del (66,667%)  
que tiene la demandada sobre el bien de- 
bidamente embargado, secuestrado y  
avaluado comercialmente en  
$184.000.000,oo , el JUEVES 23 DE NO- 
VIEMBRE/23, a las 10:00 A.M. Inmueble  
con FMI 01N-5042454 ubicado en calle  
88B #42-20 de Medellín. Según lo previs- 
to en la Ley 2213/2023 en concordancia  
con el parágrafo del Art. 452 CGP., la su- 
basta se surtirá de manera electrónica,  
utilizándose el aplicativo “LIFESIZE”. El  
Link de la audiencia es el siguiente:  
https://call.lifesizecloud.com/19051016 Se  
tendrá como base de licitación el 70% del  
avalúo del bien embargado, siendo postor  
admisible quien previamente deposite a  
órdenes de la oficina de Apoyo para los  
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución  
de Sentencias de Medellín, el importe del  
40% de dicho avalúo como lo prescribe el  
Art. 451 del CGP. Los interesados podrán  
formular sus posturas dentro de los 5 días  
anteriores al remate o dentro de la hora si- 
guiente establecida para la diligencia  
(10:00 a 11:00 a.m.) Si su decisión es ha- 
cer postura electrónica, deberá presentar  
su oferta dentro de los 5 días anteriores al  
remate y HASTA UN DÍA ANTES DE LA  
AUDIENCIA, mediante un mensaje de da- 
tos dirigido exclusivamente al correo elec- 
trónico del Juzgado, esto es: j10ejecm- 
med@cendoj.ramajudicial.gov.co estable- 
ciendo como asunto las palabras “OFER- 
TA REMATE” seguidas del radicado y el  
Juzgado del proceso, Ejemplo: “OFERTA  
REMATE 007-2013-01300 JUZGADO 10”,  
adjuntando al correo en formato PDF el  
valor de su postura, y el documento que  
acredite el depósito del 40% del avalúo  
del bien. El documento que contenga la  
oferta TIENE QUE ESTAR PROTEGIDO  
POR CONTRASEÑA, so pena de ser elimi- 
nado del servidor y no tenido en cuenta en  
la respectiva diligencia. Si su decisión es  
hacer postura física, deberá presentar su  
oferta dentro de los 5 días anteriores al re- 
mate o dentro de la hora siguiente esta- 
blecida para la diligencia, allegando a la  
sede del Juzgado en sobre cerrado el valor 

de su postura y el documento que acredi- 
te el depósito del 40% del avalúo del  
bien. Deberá tener presente que, por  
cuestiones de aforo, solo se permitirá el  
ingreso a depositar el sobre a aquellos  
postores que hayan alcanzado a llegar e  
inscribirse para ingreso en portería dentro  
de la hora de la audiencia. El ingreso se  
dará a cada uno de forma organizada se- 
gún su llegada y la persona NO PODRÁ  
PERMANECER dentro de las oficinas sino  
el tiempo estrictamente necesario para  
depositar el sobre. Si es su deseo asistir a  
la audiencia, deberá conectarse a través  
del LINK antes mencionado. Solo cuando  
haya transcurrido una hora desde el inicio  
de la diligencia, se procederá a compartir  
con los asistentes a la reunión Virtual, la  
visualización de la pantalla del computa- 
dor del Juzgado para hacer apertura de  
manera pública y transparente, por prime- 
ra vez, de los correos electrónicos conten- 
tivos de las respectivas ofertas y a medida  
que se abran los correos se solicitará al  
oferente la contraseña respectiva ( de no  
estar presente en la audiencia el oferente  
se descartará la oferta) Posteriormente  
podrán visualizar la apertura de la URNA y  
de las propuestas físicas allegadas. Sólo  
cuando haya transcurrido una hora desde  
el inicio de la diligencia, se procederá a  
compartir con los asistentes a la reunión  
virtual, la visualización de la pantalla del  
computador del Juzgado para hacer aper- 
tura de manera pública y transparente, por  
primera vez, de los correos electrónicos  
contentivos de las respectivas ofertas (de  
no estar presente en la audiencia el ofe- 
rente, se descartará la oferta). Posterior- 
mente, podrán visualizar la apertura de la  
URNA y de las propuestas físicas allega- 
das. La parte interesada deberá allegar la  
constancia de la publicación del aviso, la  
liquidación actualizada y un certificado de  
Tradición y Libertad del inmueble actuali- 
zado, expedido dentro de los 30 días an- 
teriores a la fecha prevista para la subasta,  
los cuales deberán remitirse, antes de la  
apertura de la licitación, al correo electró- 
nico de recepción de memoriales, esto es:  
o f j c m p a l e m e d @ c e n d o j . r a m a f u d i - 
cial.gov.co con copia al correo electrónico  
del juzgado estableciendo como asunto  
las palabras “DOCUMENTOS REMATE”  
seguidas del radiado del proceso, Ej. “DO- 
CUMENTOS REMATE” 007-2013-01300”,  
so pena de que el Juzgado se abstenga de  
hacer apertura de la audiencia. Las dudas  
o comentarios relativos a la práctica de la  
subasta, serán atendidos en la correspon- 
diente audiencia o en el teléfono del Juz- 
gado Décimo Civil Municipal de Ejecución  
de Sentencias: 408-55-64 exclusivamen- 
te dentro del horario laboral de lunes a  
viernes de 8:00 am. a 12:00 M y de 1:00  
p.m. a 5:00 p.m. El pago del precio y apro- 
bación del remate, se someten a los linea- 
mientos establecidos en los Arts. 453 y si- 
guientes del C.G.P. En el siguiente enlace  
encontrarán la programación de las dili- 
gencias a realizar por este Juzgado, los  
Links de ingreso y el presente auto que  
funge también como protocolo de realiza- 
ción de la diligencia. (Se activa presionan- 
do la tecla Control y dando Clic sobre él).  
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJE- 
CUCIÓN DE SENTENCIAS - REMATES.  
Este aviso de Remate se publica conforme  
al Art. 450 del C.G.P. La Secuestre es  
MARTA CECILIA TAMAYO BOLÍVAR, lo- 
calizable en la Carrera 87C # 46-46 Apto  
402 Medellín Celular 3006156574. SAN- 
DRA SÁNCHEZ OSORIO Juez.
AVISO DE REMATE.-  JUZGADO PRIME- 
RO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL Código  
850013103001 Yopal - Casanare Carrera 14  
No. 13-60 Bloque A Piso 2 Correo: j01ccto- 
yopal@cendoj.ramajudicial.gov.co El Juzga- 
do Primero Civil del Circuito de Yopal -Casa- 
nare, mediante auto de fecha trece (13) de  
julio de 2023, en concordancia con auto de  
fecha veintisiete (27) de julio de dos mil  
veintitrés, fijó fecha diligencia de remate, la  
cual tendrá lugar el día diecisiete (17) de no- 
viembre de dos mil veintitrés (2023), a las  
nueve y treinta (9:00 a.m.), respecto del  
bien inmueble FMI No. 475-13610, predio ru- 
ral denominado la Porfía Dos , ubicado en la  
vereda las Vegas, hoy día San Luis del Aripo- 
ro, con un área de 77 Hectáreas + 493 me- 
tros cuadrados, del municipio de Paz de Ari- 
poro - Casanare. Avaluado en la suma de  
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES  
CAUTROCIENTOS SIETE MIL CAURENTA Y  
DOS PESOS CON NUEVE CENTAVOS  
($297.407.042.9) MCTE. Dentro del proce- 
so EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No.  
850013103001-2017-00149-00, que en  
este Juzgado adelanta INSTITUTO FINAN- 
CIERO DE CASANARE I.F.C No.  
800.221.777.4, en contra de ALEIDA CON- 
SUELO JERONIMO NAVAS -C.C. No.  
68.288.211. Secuestre: MARPIN S.A.S. R/l  
Yessika Martínez Pimienta. Dirección: calle  
25 No 28 - 40 int. 53 Yopal, Tel.  
3108734532. Audiencia que se dispone rea- 
lizar de manera virtual, citando a los extre- 
mos procesales y demás interesados con  
unos días de anticipación a los correos elec- 
trónicos que se encuentran en el proceso o  
que deberán ser informados por los apode- 
rados de los extremos procesales, dentro  
del término de ejecutoria de esta providen- 
cia y garantizando el acceso a la sede judi- 
cial de las persona que directamente o por  
autorización deseen hacer postura, confor- 
me lo dispuesto en la circular DASEJ- 
TUC20-38 del 07 de octubre de 2020, así  
como lo contenido en la circular PCSJC21-26  
del 17 de noviembre de 2021, respecto al  
“Módulo de Subasta Judicial Virtual’, para lo  
cual deben presentar en la fecha antes seña- 
lada, documentos de identidad, copia del  
comprobante de consignación para hacer  
postura y sobre cerrado y sellado contentivo  
de la oferta. La licitación iniciará a la hora in- 
dicada y no se cerrará sino después de ha- 
ber transcurrido una hora, siendo postura  
admisible la que cubra la base del remate  
que es el 70% del avalúo del bien, previa  
consignación del 40% del mismo avalúo,  
conforme lo prevén los artículos 448, 451 y  
452 del C.G.P. Para cualquier información  
adicional o solicitud el Correo de este Des- 
pacho Judicial es: j01cctoyopal@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co. Se expide el presente avi- 
so para su publicación en un medio de co- 
municación escrita (El Tiempo o El Especta- 
dor), diecisiete (17) de agosto de dos mil  
veintitrés (2023)- ISRAEL AMAYA BARRE- 
RA SECRETARIO.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO PRIME- 
RO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, Códi- 
go 850013103001, Yopal, Casanare. El  
Juzgado Primero Civil del Circuito de Yo- 
pal, Casanare, mediante auto de fecha  
veintisiete (27) de julio de 2023, fijó fecha  
diligencia de remate, la cual tendrá lugar  
el día catorce (14) de noviembre de dos  
mil veintitrés (2023), a las dos y treinta  
(2:30 p.m.), respecto del bien inmueble  
FMI No. 470-30867, ubicado en la calle 11  
No. 31-411 Lote No. 6 interior 6 barrio co- 
muna 1 municipio de Yopal, Casanare,  
avaluado en la suma de CIENTO NOVEN- 
TA Y DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE  
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS  
MCTE ($192.079.192.00). Dentro del pro- 
ceso EJECUTIVO SINGULAR No.  
2015-00023, que en este Juzgado adelan- 
ta INSTITUTO FINANCIERO DE CASANA- 
RE I.F.C., Nit No. en contra de LAURA  
PAOLA BARRETO ANGARITA, c.c. No.  
1.118.557.295. Secuestre: MARPIN S.A.S.  
R/L Yessika Martínez Pimienta. Dirección:  
calle 25 No. 28-40 int. 53 Yopal, Tel.  
3108734532. Audiencia que se dispone re- 
alizar de manera virtual, citando a los ex- 
tremos procesales y demás interesados  
con unos días de anticipación a los corre- 
os electrónicos que se encuentran en el 

proceso o que deberán ser informados por  
los apoderados de los extremos procesa- 
les, dentro del término de ejecutoria de  
esta providencia y garantizando el acceso  
a la sede judicial de las personas que di- 
rectamente o por autorización deseen ha- 
cer postura, conforme lo dispuesto en la  
circular DASEJTUC20-38 del 07 de octu- 
bre de 2020, así como lo contenido en la  
circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre  
de 2021, respecto al “Módulo de Subasta  
Judicial Virtual”, para lo cual deben pre- 
sentar en la fecha antes señalada, docu- 
mentos de identidad, copia del compro- 
bante de consignación para hacer postura  
y sobre cerrado y sellado contentivo de la  
oferta. La licitación iniciará a la hora indi- 
cada y no se cerrará sino después de ha- 
ber transcurrido una hora, siendo postura  
admisible la que cubra la base del remate  
que es el 70% del avalúo del bien, previa  
consignación del 40% del mismo avalúo,  
conforme lo prevén los Artículos 448, 451  
y 452 del C.G.P. Para cualquier informa- 
ción adicional o solicitud el Correo de este  
Despacho Judicial es: j01cctoyopal@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co. Se expide el pre- 
sente aviso para su publicación en un me- 
dio de comunicación escrita (EL TIEMPO  
o El Espectador), siete (07) de septiembre  
de dos mil veintitrés (2023). NIDIA NELCY  
SOLANO HURTADO, Secretaria.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO QUINCE  
(15) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, REPÚBLICA DE  
COLOMBIA, RAMA JUDICIAL DEL PODER  
PÚBLICO, HACE SABER: Que dentro del pro- 
ceso EJECUTIVO SINGULAR No. 11001-40- 
03-012-2012-01024-00 de CONDOMINIO  
CAMPESTRE SERRANÍA, persona jurídica  
con N.l.T. 809.004.897-2, contra SOL YADI- 
RA MELO ROCHA, identificada con c.c. No.  
41.781.203; LUZ PATRICIA MELO ROCHA;  
YANETH MELO DE DÍAZ Y CLAUDIA BIBIA- 
NA MELO ROCHA, por auto de fecha nueve  
(9) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
el Juzgado Quince (15) Civil Municipal de  
Ejecución de Sentencias de Bogotá, señaló  
la hora de las 9:00 a.m. del día quince (15)  
de noviembre del año 2023, para que tenga  
lugar la diligencia de remate sobre el bien  
inmueble propiedad de las demandadas, el  
cual se encuentra debidamente embargado,  
secuestrado y avaluado, identificado con fo- 
lio de matrícula inmobiliaria No. 366-25211,  
ubicado en el Condominio Campestre Serra- 
nía, vereda El Mortiño, Municipio del Car- 
men de Apicalá, Tolima, dirección catastral:  
Lote 31 Manzana H. Secuestre: Juan Bautista  
Espitia Olaya. Residente en la Manzana No.  
7, Casa No. 1, del Barrio Villa Esperanza de  
Melgar, Tolima. Celular No. 3124811697. El  
bien inmueble cuenta con un avalúo de SE- 
TENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS  
OCHENTA MIL PESOS M/CTE.  
($71.680.000.00.00). Será postura admisi- 
ble la que cubra el 70% del avalúo dado al  
bien y, postor hábil, quien consigne previa- 
mente el 40% del mismo a órdenes de la  
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ. La consignación deberá efec- 
tuarse en la cuenta de Depósitos Judiciales  
del Banco Agrario de Colombia, No.  
110012041800, a nombre de la Oficina de  
Ejecución Civil Municipal, código No.  
1100120103000. La licitación comenzará a  
la hora señalada y no se cerrará sino trans- 
currida una hora dentro de la cual deberá  
presentarse la oferta en sobre cerrado. El  
presente Aviso se elabora con el fin de ser  
publicado en los términos del Art. 450 del  
Código General del Proceso. Los interesados  
pueden consultar el expediente físico en la  
Calle 15 No. 10-61, en horario de 8 a.m. a 1  
p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m., de lunes a viernes,  
en donde encontrarán el protocolo y las  
pautas correspondientes para la realización  
de la subasta. Se expiden copias del presen- 
te Aviso para su publicación hoy veinticua- 
tro (24) de octubre de dos mil veintitrés  
(2023). SECRETARIA OFICINA DE EJECU- 
CIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO SEGUN- 
DO PROMISCUO MUNICIPAL PURIFICA- 
CION - TOLIMA EL SECRETARIO DEL JUZ- 
GADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICI- 
PAL DE PURIFICACION TOLIMA. HACE  
SABER: Que mediante providencia de fe- 
cha tres (03) de octubre del año dos mil  
veintitrés (2023), proferida dentro del  
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUAN- 
TIA No.  
73-585-40-89-002-2021-00065-00  
(2992), seguido por BANCOLOMBIA S.A,  
en contra de FREDY SAUL ROMERO LU- 
NA, se fijó la hora de las nueve (09:00) de  
la mañana del día martes cinco (05) de di- 
ciembre de dos mil veintitrés (2023), para  
que tenga lugar el REMATE del siguiente  
bien inmueble: IDENTIFICACIÓN: Se trata  
de un bien inmueble denominado “LOTE  
No 08 de la Manzana Q Urbanización el  
Triunfo de Purificación”, de una extensión  
aproximada de acuerdo a la escritura pú- 
blica No. 230 del 20 de junio de 2015 de la  
Notaría Única de Saldaña de OCHENTA Y  
CUATRO METROS CUADRADOS (84.00  
MTS2), el cual se encuentra alinderado es- 
pecialmente así: por el NORTE, con la calle  
número 05 en longitud de 7.00 ml; por el  
SUR, con lote No.13 Mz Q, en longitud de  
7.00 ml; Por el ORIENTE, con lote No. 09  
Mz Q, en longitud 12.00 ml; y por el OCCI- 
DENTE, con lote No. 07 Mz Q en longitud  
12.00 ml. El inmueble se identifica con el  
folio de matrícula inmobiliaria No.  
368-46129 de la Oficina De Registro De  
Instrumentos Públicos de Purificación To- 
lima. AVALUO: El inmueble de propiedad  
del ejecutado FREDY SAUL ROMERO LU- 
NA, se encuentra avaluado en la suma de  
DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS  
CUATRO MIL PESOS MCTE  
($17.304.000.oo) moneda corriente. POS- 
TURA: Será admisible la que cubra el se- 
tenta por ciento (70%) del avalúo previa  
consignación del porcentaje legal del  
(40%) y podrá realizarse junto con la  
oferta en sobre cerrado, dentro de los cin- 
co (05) días anteriores a la fecha del re- 
mate o dentro de la hora que dure la licita- 
ción, debiéndola allegar a este despacho  
judicial ubicado en la carrera 5 N° 9 -28  
Barrio Plaza de Ferias de Purificación Toli- 
ma, a donde se autoriza el ingreso del  
postor quien debiera acatar todos los pro- 
tocolos de bioseguridad establecidos,  
además de presentar el documento de  
identidad, copia del comprobante de con- 
signación para hacer la correspondiente  
postura, y el sobre cerrado y sellado con- 
tentivo de la oferta o postura. LICITACIÓN:  
Comenzará a la hora antes indicada y se  
cerrará transcurrida una (1) hora, la cual se  
realizara de manera virtual a través de la  
aplicación LIFESIZE, por lo que se les in- 
forma que deberán solicitar al correo del  
juzgado j02prmpalpurificacion@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co, el link para realizar  
su ingreso. DATOS DEL SECUESTRE: JAI- 
ME FLORIAN POLANIA, identificado con  
cédula de ciudadanía número 5.830.503,  
quien se encuentra en la lista de auxiliares  
de la justicia expedida por la Dirección  
Seccional de la Judicatura del Tolima, con  
dirección de notificación en la calle 104  
No. 4B-06 Urbanización Agua Marina de  
Ibagué Tolima; Cel. 3228570550, con co- 
rreo electrónico jflorianp09@gmail.com.  
Para los efectos establecidos en el artículo  
450 numerales 1 al 6 del C. General del  
Proceso, se publicará el presente aviso de  
remate por una sola vez, el domingo y con  
antelación no inferior a diez (10) días a la  
fecha antes señalada, en el periódico “El  
Tiempo”.La presente, se expide hoy once  
(11) de octubre de 2023. El Secretario, Fir- 
mado Por: Juan Camilo Herrera Galeano  
Secretario Juzgado 002 Promiscuo Muni- 
cipal Purificación - Tolima Este documen- 
to fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, confor- 
me a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el  
decreto reglamentario 2364/12conforme a  
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto  
reglamentario 2364/12 Código de verifica- 
c i ó n :  
51b5362e850f95c4b17e3a0e4506a1bc2c 
e1d239a071094e5ebb5333620d3fbf Do- 
cumento generado en 11/10/2023  
03:04:31 PM descargue el archivo y valide  
éste documento electrónico en la siguien- 
te URL: https://procesojudicial.ramajudi- 
cial.gov.co/FirmaElectronica Carrera 5ª  
No.9-28 “Barrio Plaza de Ferias” Purifica- 
ción, Tolima Correo: j02prmpalpurifica- 
cion@cendoj.ramajudicial.gov.co. Teléfo- 
no 2280656 - 312 312 2919 Para validar la  
autenticidad del presente documento, por  
favor ingrese al siguiente link o comuní- 
quese con nosotros: https://procesojudi- 
cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni- 
ca/validarDocumento
AVISO DE REMATE.- LA DIRECCIÓN DE  
RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDIC- 
CIÓN COACTIVA DE LA CONTRALORIA GE- 
NERAL DEL CAUCA, HACE SABER Que den- 
tro del proceso de Cobro Coactivo Fiscal,  
que cursa en la Dirección Técnica de Res- 
ponsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva  
de la Contraloría General del Cauca, contra  
el señor FRANCISCO ANTONIO LUCUMI LA- 
RA, identificado con la cédula de ciudadanía  
No. 4.661.566, Expedía en Padilla, Cauca,  
mediante Auto No. 05 del veintitrés (23) de  
octubre de dos mil veintitrés (2023), por el  
cual se ordena un remate, se ha señalado  
para el día MIERCOLES QUINCE (15) DE NO- 
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  
A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00  
a.m.), para llevar a cabo diligencia de REMA- 
TE de los derechos que tiene el ejecutado  
sobre un bien inmueble, consiste en un lote  
plano sin acometidas para servicios públicos  
y sin construcción alguna, que tiene un ex- 
tensión superficiaria de ciento diecinueve  
metros con setenta centímetros (119.70  
M2), ubicado en la Calle 7 Carrera 1 Barrio  
Las Palmeras de la zona urbana del munici- 
pio de Padilla, Cauca, determinado por los  
siguientes linderos según escritura pública  
No. 334 del veintidós (22) de octubre de mil  
novecientos noventa y seis (1996): NORTE:  
Con Agueda Loboa. SUR: Calle 7. ORIENTE:  
Aldemir Vidal. OCCIDENTE: Carrera 1ª  A.;  
avaluado el predio por la Auxiliar de la Justi- 
cia en la suma de TREINTA Y CINCO MILLO- 
NES DE PESOS M/CTE ($35.000.000.), y  
será postura admisible la que cubra el seten- 
ta por ciento (70%) de dicho avaluó pericial,  
previa consignación del cuarenta por ciento  
(40)% del avaluó objeto de remate que para  
este caso, es la suma de CATORCE MILLO- 
NES DE PESOS M/CTE ($14.000.000.00)  
los cuales deberán ser consignados en la  
cuenta corriente No. 24257316061 en la en- 
tidad financiera Bancolombia en favor de la  
Contraloría General del Cauca. La Licitación  
iniciara a la hora señalada y no se cerrara  
sino después de haber transcurrido una (01)  
hora, por lo menos, de conformidad con el  
Artículo 452 del Código General del Proce- 
so, para los fines indicados en el Artículo  
450 del Código General del Proceso, se fija  
el presente AVISO de remate en el lugar pú- 
blico y acostumbrado de la Contraloría Ge- 
neral del Cauca, por un término no inferior a  
diez (10) días y se publicará en la página  
Web de la Contraloría General del Cauca,  
siendo las ocho de la mañana (08:00 a.m.)  
de hoy veinticinco (25) de octubre de dos  
mil veintitrés (2023), destinando copia del  
mismo para la publicación el día domingo  
por una sola vez en un diario de amplia cir- 
culación del lugar, destinando copia del mis- 
mo para la publicación día domingo por una  
sola vez en un diario de amplia circulación  
del lugar, con antelación no inferior a diez  
(10) días a la fecha señalada para el remate.  
MAYRA CECILIA MOLINA LOPEZ, Profesio- 
nal Universitaria.
AVISO DE REMATE.-  Que dentro del pro- 
ceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE  
MENOR CUANTÍA No 506894089001- 
2019-00002-00 de BANCO BILBAO VIZ- 
CAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA  
NIT. 860.003.020-1 contra JAVER MUNI  
MADRID CC. 17.355.873, el Juzgado Primero  
Promiscuo Municipal de San Martín (Meta)  
por auto de fecha 13 de octubre de 2023, se- 
ñaló el día 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 A  
LAS 08:00 A.M. para que tenga lugar la DI- 
LIGENCIA DE REMATE del inmueble ubica- 
do en la Carrera 5 No 18-41-43 del Municipio  
de San Martín (Meta), identificado con ma- 
trícula inmobiliaria 236 - 26082 de la Oficina  
de Registro de Instrumentos Públicos de San  
Martin y cédula catastral 01-01-0025-0018- 
000.  El inmueble fue avaluado en la suma  
de $ 198.948.000.  La licitación comenzará  
a la hora antes indicada y no se cerrará sino  
después de haber transcurrido una (1) hora  
conforme al artículo 452 del C.G.P., lapso en  
el cual se tendrán por presentadas en debi- 
da forma las posturas electrónicas que sean  
remitidas vía correo electrónico o con ante- 
rioridad al remate. Se tiene como base de li- 
citación la suma de $139.263.600 que co- 
rresponde al 70% del avalúo, previa consig- 
nación del 40% del avalúo del respectivo  
bien.  La postura electrónica debe ser envia- 
da de forma exclusiva a través de mensaje  
digital al correo institucional del Despacho:  
j01prmsmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co  
y en el asunto del mensaje de datos debe in- 
dicarse: Postura de Remate + Radicado del  
proceso en 23 dígitos + Fecha de la diligen- 
cia de remate en estructura dd-mm-aaaa y  
todos sus anexos deberán adjuntarse al  
mensaje de correo en un único archivo PDF  
protegido con contraseña, ese archivo digi- 
tal deberá denominarse “OFERTA”; contra- 
seña que solo debe conocer el oferente y  
que se suministrará en el desarrollo de la au- 
diencia virtual cuando lo indique el juez, ese  
archivo digital deberá contener:  o Bien o  
bienes individualizados por los que pretende  
hacer postura  o Cuantía individualizada por  
cada bien al que se hace postura  o Tratán- 
dose de persona natural se deberá indicar  
nombre completo e identificación del pos- 
tor, número de teléfono y correo electrónico  
de éste o su apoderado cuando se actúe por  
intermedio de aquél.  o Tratándose de per- 
sona jurídica se deberá expresar la Razón  
Social de la entidad, Número de Identifica- 
ción Tributaria (NIT), nombre completo del  
representante legal, número de identifica- 
ción del representante legal, número de te- 
léfono y correo electrónico de la entidad o  
del apoderado judicial si se actúa a través de  
este.  o Copia del documento de identidad  
del postor si este es persona natural, o de  
certificado de existencia y representación si  
el postulante es una persona jurídica, con fe- 
cha de expedición no superior a 30 días  o  
Copia del poder y documento de identidad  
del apoderado, cuando se pretenda hacer  
postura por intermedio de uno  o Copia del  
depósito judicial para hacer postura, equiva- 
lente al 40% del avalúo del bien por el que  
se presenta postura, de conformidad a lo in- 
dicado en el artículo 451 del C.G.P, salvo que  
se trate de postor por cuenta de su crédito.    
Recuerde que la consignación deberá hacer- 
se en la cuenta judicial del juzgado en el  
Banco Agrario de Colombia sección depósi- 
tos judiciales indicando los 23 dígitos del  
proceso.  El proceso se encuentra digitaliza- 
do y disponible en el micrositio del juzgado;  
la Audiencia será virtual a través de la plata- 
forma Lifesizecloud.com, el link para acce- 
der a la diligencia es: https://call.lifesize- 
cloud.com/19569749  El secuestre BENJA- 
MIN SUAREZ GONZALEZ, quien puede  
mostrar el bien objeto de remate, se puede  
contactar al Cel: 313-4130788  Para los efec- 
tos del artículo 450 del Código General del  
Proceso, se expiden copias del presente avi- 
so para su publicación en El Tiempo, el día  
de hoy 29 de octubre de 2023.  
AVISO DE REMATE.- REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER  
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL  
CIRCUITO DE GIRARDOT Carrera 10 No.  
37- 39 Piso 2° Palacio de Justicia D. EMI- 
RO SANDOVAL HUERTAS j01ccto- 
gir@cendoj.ramajudicial.gov.co Telefax  
3532666 Ext. 51300 LA SECRETARIA DEL  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
DE GIRARDOT, A V I S A A L P U B L I C O:  
Que el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CI- 
CUITO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA,  
ubicado en la Carrera 10 No. 37-39 Sede  
Judicial, por auto de fecha diecisiete (17)  
de octubre de dos mil veintitrés (2023),  
dictado dentro del proceso Ejecutivo ins- 
taurado por GUILELLY URDINOLA GRAJA- 
LES C.C. 66.701.429 contra JAIME ENRI- 
QUE VELÁSQUEZ C.C 91.011.206 Y DAILY  
MARCELA MORA VILLAMIL C.C.  
1.121.821.723 Expediente No.  
25307-31-03-001-2017-00129-00, señaló  
la hora de dos y treinta de la tarde (2:30 P.  
M.), del día 27 de Noviembre de 2023,  
para que tenga lugar la diligencia de re- 
mate del siguiente bien: La cuota parte  
equivalente al 69.08% del derecho de do- 
minio, predio denominado “EL MIRADOR”  
ubicado en la vereda “Las Lomas” antes,  
Leticia, Municipio de Agua de Dios, Cundi- 
namarca, al que le corresponde el folio de  
matrícula inmobiliaria No. 150-8449, y ce- 
dula catastral No.  
25-001-00-00-00-00-0004-001-0-00- 
00-0000, con un área total de  
580.835,18Mts2, delimitados por los si- 
guientes linderos especiales por el NOR- 
TE: En línea quebrada una longitud de  
196,32 Metros, colinda con la hacienda  
Buena Vista de propiedad de Francisco  
Antonio Rocha y en línea quebrada una  
longitud de 1.059,41 Metros colinda con la  
Hacienda Palermo, de propiedad de Jaime  
Enrique Velásquez Meneses. SUR: En línea  
quebrada una longitud de 513,99 Metros,  
colinda con la carretera que de Girardot  
conduce a Agua de Dios. ORIENTE: En una  
longitud de 1.195,58 Metros colinda con la  
Hacienda Palermo. OCCIDENTE: En línea  
quebrada una longitud de 1.230,36 Metros  
con la Hacienda Tijuana propiedad de la  
familia Quevedo y en línea quebrada una  
longitud de 311,72 Metros, colinda con  
propiedad de Eduardo Ortiz. Según Levan- 
tamiento topográfico entregado por el  
cliente y realizado por el profesional Ing.  
Edgar Agusto Briñez Díaz con M.P  
25202-16257 CND Plano de fecha no- 
viembre de 2020. Dicho inmueble fue  
avaluado pericialmente en su totalidad en  
la suma de CUATRO MIL CUATROCIEN- 
TOS SETENTA MILLONES DE PESOS  
M/CTE ($4.470.000.000.oo), pero la  
cuota PARTE A REMATAR esto es  
69.08%; es equivalente a TRES MIL  
OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHO  
CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS  
M/CTE ($3.087.876.000), suma corres- 
pondiente al valor de esa cuota parte del  
derecho de dominio objeto del remate. La  
licitación comenzará a la hora indicada y  
no se cerrará sino después de transcurrida  
una hora, por lo menos, diligencia que se  
celebrará de MANERA VIRTUAL, por lo  
que un día antes de la realización de la di- 
ligencia, el Despacho publicará en la sec- 
ción REMATES de la página web de la  
Rama Judicial - Micrositio de este Juzgado  
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i - 
cial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-cir- 
cuito-de-girardot/96 el link a través del  
cual podrán conectarse los participantes a  
la subasta pública a realizarse. Será postu- 
ra admisible la que cubra el 70% del valor  
dado en el avalúo, equivalente al 69.08%  
del derecho de dominio  
($3.087.876.000) para lo cual se deberá  
consignar el 40% de dicho avalúo del bien  
objeto de licitación, mediante consigna- 
ción en el Banco Agrario de Colombia, Ofi- 
cina de Girardot, en la cuenta de depósi- 
tos judiciales, a órdenes de este Despacho  
y para este proceso. La recepción de las  
ofertas será de manera física en sobres  
sellados para garantizar la confidenciali- 
dad de las mismas en los términos de los  
artículos 450 y siguientes del Código Ge- 
neral del Proceso, los cuales se recibirán  
sólo hasta las 3:30 p.m., por lo que los  
postulantes deberán tener en cuenta di- 
cha hora para allegar oportunamente sus  
ofertas. Con el fin de dar cumplimiento a  
la parte final del inciso segundo del artícu- 
lo 450 del Código General del Proceso, se  
deberá allegar por la parte demandante el  
certificado de tradición y libertad en los  
términos exigidos en la mentada norma,  
escaneado en formato PDF, antes de las  
2:30 p.m. del día de la diligencia de rema- 
te, al correo electrónico j01cctogir@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co Hágase la publica- 
ción correspondiente en los diarios “El  
tiempo” o “El Espectador” el día domingo  
tal como lo señala el artículo 450 del Có- 
digo General del Proceso, el cual deberá  
allegarse escaneado (el aparte de la publi- 
cación) en formato PDF, antes de las 2:30  
p.m. del día de la diligencia de remate, al  
correo electrónico j01cctogir@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co En suma, la diligencia de  
remate se surtirá de MANERA HIBRIDA,  
es decir, la audiencia de remate se adelan- 
tará de manera virtual, y la recepción de  
los sobres cerrados en los cuales se en- 
cuentre la postura, se recibirán de manera  
física en la Secretaría del Juzgado, Carrera  
10 No. 37 39 Piso 2° Palacio de Justicia Dr.  
EMIRO SANDOVAL HUERTAS de Girardot  
- Cundinamarca, para lo cual deberá pre- 
sentarse el interesado o persona autoriza- 
da en las Instalaciones de la Sede Judicial  
de Girardot, antes de las 3:30 p.m., para el  
ingreso, deberán contar con las medidas  
mínimas de bioseguridad. El secuestre a  
cargo del inmueble es la SOCIEDAD ALC  
CONSULTORES S.A.S, auxiliar de la justi- 
cia, quien puede ser contactado en la Ca- 
rrera 5 No. 1-72, Celular: 317 6554935 y  
Correo Electrónico: alej613@hotmail.com  
- maoorjuelas@ut.edu.co Finalmente se  
indica a los postores el código bancario es  
el #25307-31-03-001, y la cuenta es la #  
25307-20-31-001 del Banco Agrario de  
Colombia, Girardot - Cundinamarca. Para  
dar cumplimiento a lo establecido en el  
artículo 450 del Código General del Pro- 
ceso, se fija el presente aviso hoy 24 de  
octubre de 2023. La Secretaría, ELIMIN  
MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO Se- 
cretaría Firmado Por: Elimin Marcela Ca- 
macho Castiblanco Secretario Juzgado De  
Circuito Civil 001 Girardot - Cundinamarca  
Este documento fue generado con firma  
electrónica y cuenta con plena validez ju- 
rídica, conforme a lo dispuesto en la Ley  
527/99 y el decreto reglamentario  
2364/12 Código de verificación:  
9b9e1130414db8ee74731e52626280f94a 
9fbbd80c49d28b4d1a2588ded8b26a  
Documento generado en 24/10/2023  
11:25:32 AM Descargue el archivo y valide  
éste documento electrónico en la siguien- 
te URL: https://procesojudicial.ramajudi- 
cial.gov.co/FirmaElectronica

AVISO DE REMATE.- REPUBLICA DE  
COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER  
PÚBLICO JUZGADO 7º. CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BO- 
GOTA D.C. Calle 15 No. 10-61 Correo elec- 
trónico: j07ejecmbta@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co / radicacionj07ejecmbta@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co HACE SABER: Que  
dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTE- 
CARIO No. 11001400302020180033400  
de BANCO CAJA SOCIAL contra OMAR  
DARIO VELANDIA SANCHEZ por auto de  
17 de octubre de 2023 el Juzgado 7º. Civil  
Municipal de Ejecución de Sentencias de  
Bogotá D.C., señaló el día 21 de mes de  
noviembre del año 2023 a la hora de las  
09:00 A.M., para que tenga lugar la dili- 
gencia de REMATE VIRTUAL, a través de 

la plataforma TEAMS, sobre el bien in- 
mueble propiedad del demandado OMAR  
DARIO VELANDIA SANCHEZ, que se en- 
cuentra debidamente embargado, secues- 
trado y avaluado, identificado con folio de  
matrícula No. 50N-20703314, ubicado en  
la Carrera 84 C No. 128 - 47 Torre 7 Apar- 
tamento 428 (Dirección Catastral) antes  
Carrera 84 C No. 128-44/47/68/69 de  
Bogotá D.C. Nombre del Secuestre: ADMI- 
NISTRACIONES JUDICIALES LTDA NIT.  
900676184 Actuó en la diligencia: AS- 
TRID RUBIANO C.C. No. 1033714978 Di- 
rección Secuestre: Carrera 8 No. 16-21 Ofi- 
cina 305 Bogotá D.C. Correo electrónico  
Secuestre: SECUESTRE01@HOT- 
MAIL.COM Teléfono Secuestre:  
3144338900 El inmueble cuenta con un  
valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MI- 
LLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL  
QUINIENTOS PESOS M/CTE  
($145.950.000.oo M/CTE), inmueble  
identificado con el folio de matrícula in- 
mobiliaria No. 50N-20703314. La licita- 
ción comenzará el día y la hora señalados  
y no se cerrará sino transcurrida una hora  
de su iniciación, tal como lo dispone el ar- 
tículo 450 del Código General del Proce- 
so; Se fija como base de la licitación el  
70% del avalúo dado al bien y será postu- 
ra admisible la que cubra el 40% del mis- 
mo, previa consignación a órdenes de la  
Oficina de Ejecución Civil Municipal (Cod.  
110012103000) cuenta número  
110012041800, la cual deberá ser allegada  
al Juzgado en los términos de los artículos  
451 y 452 del Código General de Proceso.  
La audiencia se realizará de manera virtual  
a través del link que estará publicado en la  
página www.ramajudicial.gov.co en el mi- 
crositio del Juzgado 007 Civil Municipal  
de Ejecución de Sentencias de Bogotá - 
Remates-2023. Los interesados en partici- 
par en la subasta podrán consultar el ex- 
pediente digital en la en la página  
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio  
del Juzgado 007 Civil Municipal de Ejecu- 
ción de Sentencias de Bogotá -Rema- 
tes-2023 y para participar deberán pre- 
sentar: 1) la oferta de forma digital, debi- 
damente suscrita con una clave personal  
de acceso, la cual únicamente se dará a  
conocer por el postor en el desarrollo de  
la audiencia virtual cuando el Juez se lo  
solicite, 2) copia del documento de identi- 
dad y 3) comprobante de depósito consti- 
tuido para hacer postura en el Banco  
Agrario de Colombia. La oferta deberá re- 
mitirse única y exclusivamente al correo  
electrónico rematej07ejecmbta@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co en los términos de  
los artículos 451 y 452 del Código General  
del Proceso. El instructivo para el procedi- 
miento de participación y presentación de  
ofertas de manera segura se encuentra  
disponible en la página www.ramajudi- 
cial.gov.co en el micrositio del Juzgado  
007 Civil Municipal de Ejecución de Sen- 
tencias de Bogotá -Remates-2023. Previo  
a la fecha y hora señalada la parte intere- 
sada remitir, en formato PDF legible, la  
publicación junto con el certificado de tra- 
dición del bien actualizado al correo insti- 
tucional rematesoecmbta@cendoj.rama- 
judicial.gov.co Secretaría Juzgado 7º. Civil  
Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.
AVISO.- DISTRITO JUDICIAL DE ANTIO- 
QUIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  
MUNICIPAL Caucasia, Ant, 26 de septiem- 
bre de 2023 HACE SABER Que el día martes,  
veintiuno (21) de noviembre del dos mil  
veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la  
mañana (09:30 a.m.), se llevará a cabo, en  
este despacho, ubicado en el Palacio Muni- 
cipal, bloque 4, oficina 2, el remate del bien  
inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 015- 
44933, de propiedad del demandado JER- 
SON MANUEL ROMERO SIERRA, el cual se  
encuentra embargado, secuestrado dentro  
del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE  
MINIMA CUANTIA, radicado bajo el No.  
05154-40-89-001-2019-00439-00, pro- 
movido por la TITULARIZADORA COLOM- 
BIANA SA HITOS, identificada con Nit.  
830.089.530-6, en contra de los señores  
JERSON MANUEL ROMERO SIERRA, identi- 
ficado con C.C 8.055.973 y LANIS REVECA  
MESA VILLEGAS, identificada con CC.  
39.287.472. El inmueble a rematar tiene una  
extensión de 72.00 metros cuadrados, y se  
ubica en la Carrera 9 Diagonal 24 A - 58 Ba- 
rrio San Miguel de Caucasia, y fue avaluado  
en la suma de $109.410.000 (100%). Actúa  
como secuestre de este inmueble, la señora  
CLAUDIA CECILIA MUÑOZ MOLINA, quien  
se localiza en la Calle 20 Nº 10-38, Palacio  
Municipal, Bloque 2, oficina 7 (Sinitabé), co- 
rreo electrónico: sinitabe1@hotmail.com,  
precisando que es la persona encargada de  
la administración del bien, y quien puede  
brindar información respecto al mismo, a los  
interesados en la subasta. La diligencia co- 
menzará a la hora indicada, siendo postura  
admisible la que cubra el 70% del avalúo,  
previa consignación del porcentaje legal,  
40% del avalúo del bien, presentando la  
oferta al correo electrónico del juzgado, en- 
tendido como j01prmunicipalccasia@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co , el cual además de- 
berá contener prueba de haber realizado el  
depósito para hacer postura, conforme lo  
establecido en los artículos 451 y 452 del C.  
G. del P. La diligencia se realizará por me- 
dios virtuales a través de la plataforma Mi- 
crosoft Teams, y el link para conectarse a la  
diligencia se encontrará en la fecha señalada  
para la realización de la diligencia, en la sec- 
ción de Remates del micrositio del Juzgado,  
en la página de la Rama Judicial . XIOMARA  
MARIA SALCEDO ORREGO SECRETARIA  
AVISO.- OFICINA ASESORA JURIDICA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO AVISA:  
PARTE DEMANDADA Herederos determi- 
nados e indeterminados de la señora JO- 
SEFINA CECILIA PEÑARANDA MERIÑO  
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con  
la cedula de ciudadanía No. 39.030.542,  
por las obligaciones económicas deriva- 
das de la Licencia de Explotación No.  
18881 PARTE DEMANDANTE AGENCIA  
NACIONAL DE MINERÍA NIT.  
900.500.018-2 PROCESO DE COBRO CO- 
ACTIVO  103-2023 TITULO MINERO 18881  
RESOLUCION OBJETO DE COBRO  Reso- 
lución VSC No. 000429 del 15 de mayo de  
2018 “Por medio de la cual se declara la  
terminación de la licencia de explotación  
No. 18881 y se toman otras determinacio- 
nes.”, donde se impone una obligación,  
clara, expresa y actualmente exigible a la  
señora JOSEFINA CECILIA PEÑARANDA  
MERIÑO (Q.E.P.D), identificada con cedula  
de ciudadanía No. 39.030.542 VALOR  
ADEUDADO Multa por valor de un (1) sa- 
lario mínimo legal mensual vigente para el  
año 2018, valor equivalente a la suma de  
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOS- 
CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  
M/CTE ($781.242), más la indexación que  
se cause hasta la fecha efectiva de pago.  
ACTOS ADMINISTRATIVOS A NOTIFICAR   
Auto No. 300 del 31 de julio de 2023 “Por  
el cual se deja sin efecto el Auto No. 277  
del 01 de julio de 2020 “Por medio del  
cual se libra mandamiento de pago dentro  
del proceso administrativo de cobro coac- 
tivo No. 051-2020, y demás actuaciones  
posteriores adelantadas en contra de la  
señora JOSEFINA CECILIA PEÑARANDA  
MERIÑO identificada con C.C 39.030.542,  
por las obligaciones económicas deriva- 
das de la Licencia de Explotación No.  
18881”  AUTO No. 301 DEL 31 DE JULIO DE  
2023 “Por el cual se libra Mandamiento de  
Pago dentro del Proceso Administrativo  
de Cobro Coactivo No. 103-2023, de la  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM  
en contra de los herederos determinados  
e indeterminados de la señora JOSEFINA  
CECILIA PEÑARANDA MERIÑO (Q.E.P.D),  
quien en vida se identificó con la cedula 

de ciudadanía No. 39.030.542, por las  
obligaciones económicas derivadas de la  
Licencia de Explotación No. 18881” PARTE  
RESOLUTIVA AUTO No. 300 DEL 31 DE  
JULIO DE 2023 PRIMERO: DEJAR SIN  
EFECTO el Auto No. 277 del 01 de julio de  
2020 “Por medio del cual se libra manda- 
miento de pago dentro del proceso admi- 
nistrativo de cobro coactivo No.  
051-2020, adelantado en contra de la se- 
ñora JOSEFINA CECILIA PEÑARANDA ME- 
RIÑO identificado con C.C 39.030.542,  
por las obligaciones económicas deriva- 
das de la Licencia de Explotación No.  
18881”, así como respectiva notificación.   
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO Resolución  
No. 224 del 15 de diciembre de 2021 se or- 
dena seguir adelante con la ejecución, en  
el proceso de cobro coactivo No. 51-2020  
de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -  
ANM contra la señora JOSEFINA CECILIA  
PEÑARANDA MERIÑO, identificada con  
cedula de ciudadanía No. 39.030.542, por  
las obligaciones derivadas de la licencia  
de explotación No. 18881, así como res- 
pectiva notificación TERCERO: NOTIFICAR  
el presente Auto a los herederos determi- 
nados e indeterminados de la señora JO- 
SEFINA CECILIA PEÑARANDA MERIÑO  
(Q.E.P.D) PARTE RESOLUTIVA AUTO No.  
301 DEL 31 DE JULIO DE 2023 PRIMERO. -  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía  
del Procedimiento de Cobro Coactivo a  
favor de la AGENCIA NACIONAL DE MI- 
NERIA - ANM, en contra de los herederos  
determinados e indeterminados de la se- 
ñora JOSEFINA CECILIA PEÑARANDA ME- 
RIÑO (Q.E.P.D), quien en vida se identificó  
con la cedula de ciudadanía No.  
39.030.542, por concepto de multa, para  
un total adeudado de SETECIENTOS  
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUA- 
RENTA Y DOS PESOS M/CTE ($781.242),  
más la indexación que se cause desde que  
las obligaciones se hicieron exigibles has- 
ta el día de su pago efectivo, de conformi- 
dad con el artículo 826 del Estatuto Tribu- 
tario. SEGUNDO. - ADOPTAR las medidas  
cautelares de embargo y secuestro de  
bienes registrados a nombre del titular mi- 
nero, necesarias para garantizar el pago  
de las obligaciones económicas adeuda- 
das, de conformidad con el artículo 837 y  
afines del Estatuto Tributario. TERCERO. -  
NOTIFICAR el presente auto a s los here- 
deros determinados e indeterminados de  
la señora JOSEFINA CECILIA PEÑARANDA  
MERIÑO (Q.E.P.D) CUARTO. - El pago de  
la deuda por valor de SETECIENTOS  
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUA- 
RENTA Y DOS PESOS M/CTE ($781.242),  
más la indexación que se causen desde  
que las obligaciones se hicieron exigibles  
hasta el día de su pago efectivo, deberá  
efectuarse dentro de los (15) días siguien- 
tes a la notificación de la presente provi- 
dencia, dentro del mismo término podrá  
interponer las excepciones que estime  
pertinentes. Lo anterior de conformidad  
con los artículos 830 y 831 del Estatuto  
Tributario Nacional.

CARTEL DE REMATE.- EL JUZGADO SE- 
GUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA  
DE CABAL, RDA., AVISA QUE: Dentro del  
proceso que se relaciona a continuación se  
llevará a cabo la diligencia de remate sobre  
el bien embargado, secuestrado y avaluado.  
Radicado: 666-824-003-002-2014- 
00047-00. Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
de Menor Cuantía. Demandante: Luz Elena  
Nieto Grajales NIT/Cédula: 25.154.635. De- 
mandado NIT/Cédula: Federman Ossa Giral- 
do, c.c. 18.616.651; Maria Nery Giraldo de  
Ossa, c.c. 60.030.099; Paula Andrea Giraldo  
Soto, c.c. 25.170.287. Fecha Del Remate:  
Veintiuno (21) del mes de noviembre del  
año dos mil veintitrés (2023). Hora: Diez  
(10:00 a.m.) de la mañana. Link de ingreso a  
la diligencia: https://call.lifesize- 
cloud.com/19031123. Base del remate: Se- 
tenta por ciento (70%) del avalúo del bien.  
Postor hábil: Quien consigne previamente el  
cuarenta por ciento (40%) del avalúo del  
bien. Duración: Una (1) hora. Avalúo del bien:  
Treinta y dos millones trescientos ochenta y  
dos mil setecientos cuarenta pesos  
$32.382.740.00= pesos M/Cte.  Matrícula  
Inmobiliaria: No. 296-66279 de la Oficina de  
Registro de Instrumentos Públicos de Santa  
Rosa de Cabal, Risaralda. Dirección/Ubica- 
ción: Se aclara que el predio posee un área  
total de 4693.76m2; pero el remate será so- 
bre el del 53,7%, que corresponde a la cuota  
parte de MARÍA NERY GIRALDO DE OSSA  
(46.93%) Y PAULA ANDREA GIRALDO  
(6.14%) lote de terreno, ubicado en la calle  
24 No. 12-31 lote 2, que tiene los siguientes  
linderos según el título de adquisición. “POR  
EL NORTE, en forma irregular y partiendo de  
occidente a oriente en 6,00 m con el predio  
identificado con la ficha catastral No. 01-01- 
0123-0033, de allí gira hacía el sur en 6,00m  
con el lote No. 3 de este desenglobe, gira  
hacía el oriente en 15m con el lote No. 3 de  
este desenglobe y termina en 19,20m con la  
misma dirección hacia el oriente con el lote  
de cesión No. 2 al municipio de este desen- 
globe. ORIENTE, con la quebrada Italia en  
79,9m. POR EL SUR en forma irregular y par- 
tiendo de oriente a occidente en 16m con el  
predio identificado con la ficha catastral No.  
01-01-0126-0001, sigue con dirección hacia  
el occidente en una distancia de 64,90m  
con el predio identificado con la ficha catas- 
tral No. 01-01-0126-0001, de allí gira hacía  
el norte en una distancia de 16,50m con el  
predio identificado con la ficha catastral No.  
01-01-0123-0020-0019-0021; de allí gira  
hacía el occidente en 14,00m con el predio  
identificado con la ficha catastral No. 01-01- 
0123-0021 y termina girando hacia el norte  
en 6,30m con la carrera 13 que es su frente.  
POR EL OCCIDENTE, partiendo de sur a nor- 
te en dirección oriente en 34,40m con el  
lote de cesión No. 1 al municipio de éste  
desenglobe, de allí gira hacia el norte en  
34,8m con el lote de cesión No. 1 al munici- 
pio de este desenglobe, de allí gira hacía el  
occidente en 2,40m con el mismo lote de  
cesión No. 1 al municipio de este desenglo- 
be, de allí gira hacia el norte en 7,20 m con  
el predio identificado con la ficha catastral  
No. 01-01-0123-0012, de allí gira hacia el  
oriente en 9,40m con el predio identificado  
con la ficha catastral No. 01-01-0123-0029- 
0030, gira hacía el norte en 14,90m con el  
predio identificado con la ficha catastral No.  
01-01-0123-0030, de allí gira hacía el orien- 
te en 2,00m con el predio identificado con  
la ficha catastral No. 01-01-0123-0025 y ter- 
mina girando hacia el norte en 20,10m con  
el predio identificado con la ficha catastral  
No. 01-01-0123-0025-0024”. Secuestre:  
Humberto Marín Arias, quien puede ser ubi- 
cado en el correo electrónico betolo- 
ro1960@hotmail.com, Tel.: 3122416814 y  
3167435845. Se informa a los interesados  
que la consignación para hacer postura de- 
berá realizarse en la cuenta de depósitos ju- 
diciales No. 666822041002. Los interesa- 
dos podrán formular sus posturas dentro de  
los cinco (05) días anteriores al remate o  
dentro de la hora siguiente establecida para  
la diligencia. En ambos casos, deberán pre- 
sentar sus ofertas mediante un mensaje de  
datos dirigido exclusivamente al email del  
Juzgado, j02cmunicipalsrosa@cendoj.rama- 
judicial.gov.co, estableciendo como asunto  
las palabras OFERTA REMATE seguidas del  
radicado del proceso. Ejemplo. OFERTA RE- 
MATE 2014-00047, dicho archivo deberá  
ser guardado con contraseña (postura en ar- 
chivo adjunto encriptado)1. En el mensaje  
deberá anexar: postura, prueba de la consig- 
nación del 40% del valor del avalúo que lo  
habilita para hacer postura, copia del docu- 
mento de identidad del postor y relacionar  
la dirección electrónica desde donde acce- 
derá a la audiencia. En el momento de la dili- 
gencia, cada uno de los postores, en la me- 
dida en que sean requeridos, suministraran  
la clave o código, para que la titular del des- 
pacho pueda acceder al citado mensaje en- 
criptado, con su postura. A quienes tengan  
interés en participar en la subasta, se les ad- 
vierte que deberán verificar las deudas a  
cargo del inmueble, tales como impuestos,  
servicios públicos, etc., para los efectos en lo  
pertinente, del Numeral 7 del Art. 455 ibí- 
dem. El apoderado que licite o solicite adju- 
dicación en nombre de su representado, re- 
querirá facultad expresa. Nadie podrá licitar  
por un tercero si no presenta poder debida- 
mente otorgado. Artículo 452 inciso. 7o ibí- 
dem. Así mismo, podrán formular también  
sus ofertas de manera física en sobre sellado  
dentro de la oportunidad prevista en los Art.  
451 y 452 del C.G.P., con el fin de garantizar  
la confidencialidad de la oferta en los térmi- 
nos de los Artículos 450 y s.s. Ibídem. En  
todo caso, junto con la postura deberán alle- 
gar los documentos que acrediten el depósi- 
to del 40% del avalúo, es decir, el depósito  
previsto en el Art. 451 del C.G. del P. para  
hacer postura. Se advierte que el enlace de  
acceso a la diligencia obra en la parte supe- 
rior de este aviso. Se usará la plataforma Li- 
feSize, a través de reunión a la que accede- 
rán los interesados, quienes deben estar de- 
bidamente preparados para conectarse  
veinte minutos antes de la hora aquí previs- 
ta, para efectos de verificar conectividad y  
solucionar cualquier inconveniente. Sin em- 
bargo, el ingreso a la sala virtual no se per- 
mitirá sino hasta pasada una hora del co- 
mienzo de la almoneda, momento en que se  
compartirá con los asistentes la apertura vir- 
tual (de las ofertas realizadas por este me- 
dio) y física (de los sobres referidos). CLAU- 
DIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ, Secre- 
taria. 1.1. El archivo que contenga la respecti- 
va postura, deberá estar protegido o cifrado  
con una contraseña que le asigne cada pos- 
tor, lo cual puede realizarse al “guardar co- 
mo” el documento, dando clic en el menú  
“herramientas”, “opciones generales”, “con- 
traseña de apertura”, ingresar la clave y se- 
leccionar “solo lectura”, para mayor seguri- 
dad. En el evento de presentarse algún in- 
conveniente o inquietud, se podrá escribir al  
correo electrónico institucional j02cmunici- 
palsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co., o lla- 
mar al número telefónico del despacho  
3661259.

CARTEL DE REMATE.- JUZGADO PRI- 
MERO CIVIL DEL CIRCUITO HONDA - TO- 
LIMA CARTEL DE REMATE LA SUSCRITA  
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CI-

VIL DEL CIRCUITO DE HONDA- TOLIMA  
HACE SABER: Que dentro del proceso Hi- 
potecario promovido por Sucesores de  
José Rodrigo Morales Usme (q.e.p.d.) con- 
tra Mario Fernando, Luis Miguel y Gloria  
Amparo Ruiz Gutiérrez, Radicación N°  
73-349-31-03-001-2011-00197-00, se ha  
señalado la hora de las nueve de la maña- 
na (9:00 a.m.) del día 29 de noviembre de  
2023, para llevar a cabo la licitación del  
remate en pública subasta del bien em- 
bargado, secuestrado y avaluado en éste  
proceso, consistente en: 1.- Inmueble ubi- 
cado en la Diagonal 3A Nº 12 - 233 deno- 
minado “Finca El Llano” en el sector de la  
Urbanización Milciades Garavito al costa- 
do occidental de la pista del aeropuerto  
José Celestino Mutis de la ciudad de Mari- 
quita, con varias construcciones como vi- 
vienda, establos, corral, kiosko, bodega,  
piscina, con un área aproximada de  
67.652 mts2, cuyos linderos y demás es- 
pecificaciones se encuentran contenidos  
en la escritura pública No. 0070 del 3 de  
febrero de 2010 otorgada en la Notaría  
Única de Mariquita, distinguido con la ma- 
trícula inmobiliaria No. 362-27686 de la  
Oficina de Instrumentos Públicos de Hon- 
da e identificado con la ficha catastral No.  
01-00-0182- 0010-000. Avalúo: $  
4.415.800.000. Depósito previo para ha- 
cer postura (40%): $ 1.766.320.000. Base  
de la licitación (70%): $ 3.091.060.000 La  
cuenta para consignar es el número  
733492031001 del banco Agrario de Co- 
lombia de la ciudad de Honda Tolima. Las  
ofertas podrán presentarse dentro de los  
cinco (5) días anteriores al remate o el día  
de la diligencia únicamente a través del  
correo electrónico institucional j01ccto- 
honda@cendoj.ramajudicial.gov.co en ar- 
chivo PDF cifrado con contraseña que solo  
será proporcionada por los oferentes du- 
rante la audiencia virtual, junto con copia  
de la consignación de depósito indicado,  
cuando fuere necesario. La subasta será  
virtual a través de la plataforma Lifesize,  
los interesados en participar deberán ma- 
nifestarlo al correo institucional j01ccto- 
honda@cendoj.ramajudicial.gov.co, indi- 
cando la dirección electrónica a la que se  
debe remitir el enlace para que se conec- 
ten a la audiencia, lo que hará la secretaría  
el día antes a la misma junto con el res- 
pectivo instructivo. La licitación iniciará a  
la hora indicada dejándose constancia de  
las ofertas que para el momento se hubie- 
ren enviado al correo electrónico institu- 
cional. Transcurrida una hora se dará aper- 
tura a los correos electrónicos enviados  
con destino al remate y se dará lectura a  
las ofertas realizadas en debida forma. El  
secuestre que tiene bajo su administra- 
ción el bien inmueble a rematar es Inmo- 
biliaria Jurídica RA SAS, quien puede ser  
contactada a través del teléfono  
312-3626281 - 313- 2940994 y el correo  
electrónico inmobiliariajuridica- 
ra@gmail.com.

AVISO.- A LOS HEREDEROS DETERMINA- 
DOS o INDETERMINADOS DE FONTALVO  
MONTENEGRO MARTHA CECILIA, SEGUN- 
DO AVISO: La empresa SOCIAL DEL ESTA- 
DO ALEJANDRO PROSPERO REVEREND,  
identificada con el NIT No. 819.004.070-5,  
domiciliada en Avenida del Libertador No.  
25-67 de Santa Marta D.T.C.H., actuando en  
conformidad con lo indicado en Artículo 212  
del Código Sustantivo del Trabajo, HACE  
SABER: que la señora FONTALVO MONTE- 
NEGRO MARTHA CECILIA, quien en vida se  
identificaba con la Cédula de Ciudadanía No.  
36.561.197 de Santa Marta, AUXILIAR AREA  
SALUD Código 412 Grado 05 al servicio de  
esta Entidad, falleció en la ciudad de Santa  
Marta el día 29 de marzo del 2023. A quie- 
nes crean tener igual o mejor derecho en re- 
clamar sus prestaciones sociales, se le infor- 
ma que deberán presentarse en la dirección  
aquí anunciada o al correo electrónico: noti- 
ficaciones.judiciales@esealprorev.gov.co,  
dentro de los quince (15) días siguientes a la  
fecha de esta publicación con el fin de acre- 
ditar su derecho.
AVISO.- A LOS HEREDEROS DETERMINA- 
DOS o INDETERMINADOS DE DURAN GRA- 
NADOS ROBERT ALBERTO, SEGUNDO AVI- 
SO: La empresa SOCIAL DEL ESTADO ALE- 
JANDRO PROSPERO REVEREND, identifica- 
da con el NIT. No. 819.004.070-5, domicilia- 
da en Avenida del Libertador No. 25-67 de  
Santa Marta D.T.C.H., actuando en conformi- 
dad con lo indicado en Artículo 212 del Códi- 
go Sustantivo del Trabajo, HACE SABER: que  
el señor DURAN GRANADOS ROBERT AL- 
BERTO, quien en vida se identificaba con la  
Cédula de Ciudadanía No 12.541.391 de San- 
ta Marta, MEDICO GENERAL Código 211  
Grado 13 al servicio de esta Entidad, falleció  
en la ciudad de Santa Marta el día 08 de  
mayo del 2023. A quienes crean tener igual  
o mejor derecho en reclamar sus prestacio- 
nes sociales, se le informa que deberán pre- 
sentarse en la dirección aquí anunciada o al  
correo electrónico: notificaciones.judicia- 
les@esealprorev.gov.co dentro de los quin- 
ce (15) días siguientes a la fecha de esta pu- 
blicación con el fin de acreditar su derecho.
AVISO.- ANUNCIO DE PERIÓDICO NACIO- 
NAL Se está solicitando ante Bancolombia,  
la cancelación y reposición del CDT No.  
4345824 por valor de $4.340.621.35, por  
extravió, se recibirá notificación en Cra 8 No  
3-05 en la ciudad de Zipaquirá.
AVISO.- Dando cumplimiento al Art. 212 del  
código sustantivo del trabajo, informamos:  
Que el día 25 de octubre de 2023 Falleció el  
Sr. GUSTAVO ALBERTO SAINEA CAMARGO  
con CC. 80.053.848 de Bogotá, aquellas  
personas que Crean derecho a reclamar las  
prestaciones sociales deben hacerlo presen- 
tando documentos que acrediten la calidad  
en que se fundamentan su reclamo al De- 
partamento de Bienestar de INGENIO 3D  
SAS, dentro de un término de 30 días.
AVISO.- Instituto Colombiano de Bienestar  
Familiar, Cecilia De La Fuente De Lleras, Re- 
gional Risaralda, Centro Zonal Pereira, Clasi- 
ficada. Pereira, Octubre dieciocho (18) de  
2023, LA DEFENSORA DE FAMILIA DEL  
CENTRO ZONAL PEREIRA, HACE SABER:  
Que la señora JACQUELINE GOMEZ, identi- 
ficada con c.c. No. 42123852, en su calidad  
de abuela materna y cuidadora del niño  
K.E.T.P ha presentado solicitud de autoriza- 
ción del Defensor de Familia para salir del  
País con destino a España, por este motivo  
CITA a la progenitor señor HENRY TORRES  
RINCON, identificado con c.c. No.  
1098705733, para que haga valer sus dere- 
chos dentro del trámite iniciado para el  
efecto debe presentarse ante esta Defenso- 
ría de Familia, ubicada en la Cra 8 bis No.  
35-11 Pereira, Risaralda, tel. 3401394, dentro  
de los cinco (5) días siguientes a la presente  
publicación. UNICO AVISO. MARIA ISABE- 
LLE GONZALEZ PELCHAT, Defensora de Fa- 
milia.
AVISO.- JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO  
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE  
TIERRAS DE SANTAMARTA  
47-001-31-21-001-2023-00025-00 PU- 
BLICACIÓN LA SUSCRITA SECRETARIA  
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIR- 
CUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN  
DE TIERRAS DE SANTA MARTA - DEPAR- 
TAMENTO DEL MAGDALENA- COLOM- 
BIA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS.  
86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE  
2011. CONVOCA A TODAS LAS PERSO- 
NAS QUE SE CREAN CON DERECHOS so- 
bre el predio “LA CONCEPCIÓN”, identifi- 
cado con folio de matrícula inmobiliaria  
N° 226-14301 226-37051 y 226-37052 y  
Código Catastral N°  
47798000300000002020900000000 
0 No.  
47798000300000002036500000000 
0, ubicado en la vereda Paraíso, municipio  
de Tenerife, departamento del Magdalena,  
a favor de los señores ABEL ARTURO VA- 
RELA BRAVO identificado con cedula de  
ciudadanía No. 19.515.359 y DAIBETH MA- 
RINA CONTRERAS identificada con cedula  
de ciudadanía No. 57.115.882 y su núcleo  
familiar, para que dentro de los quince (15)  
días siguientes contados a partir de la fe- 
cha de la publicación de esta convocatoria  
se hagan presente a efectos de hacer valer  
sus derechos sobre dicho predio y presen- 
tar oposiciones de conformidad con el Art.  
88 de la Ley 1448 de 2011 dentro del Pro- 
ceso de Restitución y Formalización de  
Tierras despojadas o abandonadas forzo- 
samente presentado por Unidad Adminis- 
trativa Especial De Gestión de Restitución  
de Tierras Despojadas Territorial Magda- 
lena ante este Despacho Judicial, deman- 
da que fue admitida el nueve (09) de oc- 
tubre de 2023 bajo el radicado  
47-001-31-21-001-2023-00025-00 y que  
a continuación se relaciona: SOLICITANTE  
ABEL ARTURO VARELA BRAVO DAIBETH  
MARINA CONTRERAS No IDENTIFICA- 
CIÓN 19.515.359 57.115.882 NOMBRE DEL  
PREDIO A RESTITUIR “LA CONCEPCIÓN”  
REFERENCIAS CATASTRALES DEL AREA  
S O L I C I T A D A  
47798000300000002020900000000 
0 No.  
47798000300000002036500000000 
0, MATRICULA INMOBILIARIA ASOCIADA  
F.M. N° 226-14301 226-37051 y  
226-37052¿ TITULAR EN CATASTRO E  
INSTRUMENTOS PÚBLICOS YAIR OROZ- 
CO CONTRERAS, ALEXANDER OROZCO  
CONTRERAS, EPARQUIO CASTRO AVEN- 
DAÑO REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDE- 
ROS “LA CONCEPCIÓN” 8.2.3 LINDEROS  
Y COLINDANTES DEL TERRENO O PRE- 
DIO SOLICITADO De acuerdo con la infor- 
mación recolectada en campo se estable- 
ce que el predio se encontraba alinderado  
antes del desplazamiento o despojo como  
sigue: NORTE: Partimos del punto  
N°172439 (2663694.92N-4811743,38E)  
en linea quebrada en dirección Nororiente,  
pasando por los puntos 172439A, hasta  
llegar al punto N° 172440  
(2663787,93N-4811990,72E) a una dis- 
tancia de 264,33 mts. Colindando con el 

predio del Sr Julian A Mosquera. Siguiendo  
desde el punto 172440 pasando por el  
punto 172440A, 172440B hasta llegar  
172430 (2663914.95N-4812338.94E), a  
una distancia 370.96mts, colindando con  
el predio del Sr José Zabaleta. ORIENTE:  
Partimos del punto N° 172430  
(2663914,95N-4812338,94E), en linea  
quebrada en dirección Suroriente, pasan- 
do por los puntos 172430A 172430B, has- 
ta llegar al punto N°172431  
(2663635,24N-4812622.06E) a una dis- 
tancia de 398,10mts colinda con Cesar  
Ojeda. Siguiendo desde el punto N°  
172431 en linea quebrada en dirección su- 
roccidente, pasando por los puntos  
172431A, hasta llegar al punto 172432  
(2663547.41N-4812535,17E), a una distan- 
cia de 123,55mts, colinda con Angel To- 
rres. SUR Partiendo desde el punto 172432  
(2663547,41N-4812535,17E), en linea que- 
brada en dirección suroccidente 172432A,  
172432B, 172432C, 136113A, 172433,  
172433A, 172434 hasta llegar al punto N°  
172435 (2663069, 18N-4812021,77E) a  
una distancia de 722,31 mts este Colinda  
con el predio del señor Hernán Ospino. Se  
continua desde el punto 172435 en linea  
recta en dirección suroccidente hasta lle- 
gar al punto  
172436(2663065,17N-4812012,83E) a una  
distancia de 9.80mts, colindando con Por- 
tón Entrada. Siguiendo desde el punto N°  
172436 en linea quebrada en dirección  
noroccidente, hasta llegar al punto N°  
172437 (2663278.85N-4811798,6E), a una  
distancia de 302,58mts este colinda con  
Marcos Escorcia. OCCIDENTE Partimos  
del punto N°172437  
(2663278,85N-4811798,6E) en linea que- 
brada en dirección Nororiente, pasando  
por los puntos 172438, 172438A hasta lle- 
gar al punto N° N°172439  
(2663694,92N-4811743,38E) a una dis- 
tancia de 475mts. Colindando con el pre- 
dio del Sr Julian A Mosquera. COORDENA- 
DAS PLANAS COORDENADAS GEOGRA- 
FICAS PUNTO 172430 172430ª 172430B  
172431 172431ª 172432 172432ª 172432B  
172432C 172433 172433ª 172434 172435  
172436 172437 172438 172438ª 172439  
172439ª 172440 172440ª 172440B 136113ª  
NORTE 2663914,95 2663743,99  
2663705,70 2663635,24 2663558,92  
2663547,41 2663517,12 2663499,57  
2663469,17 2663353,82 2663284,44  
2663125,75 2663069,18 2663065,17  
2663278,85 2663349,98 2663590,41  
2663694,92 2663762,38 2663787,93  
2663824,50 2663861,41 2663434,90  
ESTE 4812338.94 4812514,58 4812556,16  
4812622,06 4812546,40 4812535,17  
4812510,27 4812493,00 4812453,16  
4812314,92 4812227.80 4812021,36  
4812021,77 4812012,83 4811798.60  
4811876,30 4811783,53 4811743.38  
4811930.68 4811990,72 4812076,89  
4812196,79 4812412,10 LATITUD (N) 10°  
0’ 13,287” N 10° 0’ 7,751” N 10° 0’ 6,511” N  
10° 0’4,228” N 10° 0’ 1,730” N 10° 0’  
1,354” N 10° 0’ 0,363” N 9° 59’ 59,789” N  
9° 59’ 58,792” N 9° 59’ 55,013” N 9° 59’  
52,740” N 9° 59’ 47,538” N 9° 59’  
45,696” N 9° 59’ 45,564” N 9° 59?  
52,485” N 9° 59? 54,814” N 10° 0’ 2,626”  
N 10° 0’ 6,022” N 10° 0’ 8.250” N 10° 0’  
9,093” N 10° 0’ 10,298” N 10° 0’ 11,520” N  
9° 59’ 57,670” N LONGITUD (W) 74° 42’  
45,970” W 74° 42’ 40,172” W 74° 42’  
38,800” W 74° 42? 36,623” W 74° 42’  
39,095” W 74° 42’ 39,462” W 74° 42’  
40,275” W 74° 42’ 40,839” W 74° 42’  
42,143” W 74° 42’ 46,664” W 74° 42’  
49,513” W 74° 42? 56,267” W 74° 42’  
56,244” W 74° 42’ 56,537” W 74° 43’  
3,610” W 74° 43’ 1,070” W 74° 43’ 4,158”  
W 74° 43’ 5,495” W 74° 42? 59,354” W  
74° 42’ 57,387” W 74° 42? 54,563” W  
74° 42’ 50,630” W 74° 42’ 43,486” W  
UNICO ORIGEN NACIONAL MAGNA SIR- 
GAS Para efectos del artículo 86 del literal  
e) de la ley 1448 de 2011., publíquese esta  
convocatoria en la secretaria de este Des- 
pacho Judicial, en diario de amplia circula- 
ción nacional, esto es, El Tiempo o El He- 
raldo, emisión radial en las emisoras RCN  
o CARACOL, en la emisora Local de Tene- 
rife-Magdalena. Con esta publicación se  
entenderá surtido el traslado de la solici- 
tud a las personas indeterminadas y que  
consideren que deben comparecer al pro- 
ceso para hacer valer sus derechos legíti- 
mos y quienes se consideren afectados  
por el proceso de restitución. Dado en  
Santa Marta, a los diecisiete (17) días del  
mes de octubre del año 2023. R.P. ALBA  
LUZ MANZERA NIETO SECRETARIA

AVISO.- JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO  
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE  
TIERRAS DE SANTAMARTA PUBLICA- 
CIÓN 47-001-31-21-001-2023-00028-00  
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO  
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIA- 
LIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE  
SANTA MARTA - DEPARTAMENTO DEL  
MAGDALENA- COLOMBIA, DE CONFOR- 
MIDAD CON LOS ARTS. 86 LITERAL E) Y  
87 DE LA LEY 1448 DE 2011. CONVOCA A  
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN  
CON DERECHOS sobre el predio “EL PRA- 
DO” identificado con folio de matrícula in- 
mobiliaria N° 226-31651 y Código Catas- 
tral N°  
47798000300000002018500000000 
0 ubicado en el corregimiento de Santa  
Inés jurisdicción del municipio de Tenerife,  
departamento del Magdalena, a favor del  
señor MANUEL SALVADOR MOSQUERA  
MOLINA, identificado con cédula de ciu- 
dadanía 19.515.174 y su núcleo familiar,  
para que dentro de los quince (15) días si- 
guientes contados a partir de la fecha de  
la publicación de esta convocatoria se ha- 
gan presente a efectos de hacer valer sus  
derechos sobre dicho predio y presentar  
oposiciones de conformidad con el Art. 88  
de la Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso  
de Restitución y Formalización de Tierras  
despojadas o abandonadas forzosamente  
presentado por Unidad Administrativa Es- 
pecial De Gestión de Restitución de Tie- 
rras Despojadas Territorial Magdalena  
ante este Despacho Judicial, demanda que  
fue admitida el nueve (09) de octubre de  
2023 bajo el radicado  
47-001-31-21-001-2023-00028-00 y que  
a continuación se relaciona: SOLICITANTE  
MANUEL SALVADOR MOSQUERA MOLI- 
NA No IDENTIFICACIÓN 19.515.174 NOM- 
BRE DEL PREDIO A RESTITUIR “EL PRA- 
DO”  REFERENCIAS CATASTRALES DEL  
AREA SOLICITADA  
47798000300000002018500000000 
0 MATRICULA INMOBILIARIA ASOCIADA  
F.M. 226-31651 TITULAR EN CATASTRO E  
INSTRUMENTOS PÚBLICOS LUIS HER- 
NANDO BARCINILLAS ESCORCIA identifi- 
cado con la cédula de ciudadanía No.  
19.516.596 REDACCIÓN TÉCNICA DE LIN- 
DEROS “EL PRADO”, 8.2.3 LINDEROS Y  
COLINDANTES DEL TERRENO O PREDIO  
SOLICITADO De acuerdo con la informa- 
ción recolectada en campo se establece  
que el predio se encontraba alinderado  
antes del desplazamiento o despojo como  
sigue: NORTE: Partimos del punto  
N°172439 (2663694,92N-4811743,38E)  
en linea quebrada en dirección Nororiente,  
pasando por los puntos 172439A, hasta  
llegar al punto N° 172440  
(2663787,93N-4811990,72E) a una dis- 
tancia de 264,33 mts. Colindando con el  
predio del Sr Julián A Mosquera. Siguiendo  
desde el punto 172440 pasando por el  
punto 172440A, 172440B hasta llegar  
172430 (2663914,95N-4812338,94E), a  
una distancia 370,96mts, colindando con  
el predio del Sr José Zabaleta. ORIENTE:  
Partimos del punto N° 172430  
(2663914,95N-4812338,94E), en línea  
quebrada en dirección Suroriente, pasan- 
do por los puntos 172430A, 172430B, has- 
ta llegar al punto N°172431  
(2663635,24N- 4812622,06E) a una dis- 
tancia de 398,10mts colinda con Cesar  
Ojeda. Siguiendo desde el punto N°  
172431 en linea quebrada en dirección su- 
roccidente, pasando por los puntos  
172431A, hasta llegar al punto 172432  
(2663547,41N-4812535,17E), a una distan- 
cia de 123,55mts, colinda con Angel To- 
rres. SUR Partiendo desde el punto 172432  
(2663547,41N- 4812535,17E), en línea  
quebrada en dirección suroccidente  
172432A, 172432B, 172432C, 136113A,  
172433, 172433A, 172434 hasta llegar al  
punto N° 172435  
(2663069,18N-4812021,77E) a una distan- 
cia de 722,31 mts este Colinda con el pre- 
dio del señor Hernán Ospino. Se continua  
desde el punto 172435 en línea recta en  
dirección suroccidente hasta llegar al pun- 
to 172436(2663065,17N-4812012,83E) a  
una distancia de 9,80mts, colindando con  
Portón Entrada. Siguiendo desde el punto  
N° 172436 en linea quebrada en dirección  
noroccidente, hasta llegar al punto  
N°172437 (2663278,85N-4811798,6E), a  
una distancia de 302,58mts este colinda  
con Marcos Escorcia. OCCIDENTE Parti- 
mos del punto N°172437  
(2663278,85N-4811798,6E) en línea que- 
brada en dirección Nororiente, pasando  
por los puntos 172438, 172438A hasta lle- 
gar al punto N° N°172439  
(2663694,92N-4811743,38E) a una dis- 
tancia de 475mts. Colindando con el pre- 
dio del Sr Julián A Mosquera. COOPRDE- 
NADAS PLANAS COORDENADAS GEO- 
GRAFICAS PUNTO 172430 172430ª  
172430B 172431 172431ª 172432 172432ª  
172432B 172432C 172433 172433ª 172434  
172435 172436 172437 172438 172438ª  
172439 172439ª 172440 172440ª  
172440B 136113ª NORTE 2663914,95  
2663743,99 2663705,70 2663635,24  
2663558,92 2663547,41 2663517,12  
2663499,57 2663469,17 2663353,82  
2663284,44 2663125,75 2663069,18  
2663065,17 2663278,85 2663349,98  
2663590,41 2663694,92 2663762,38  
2663787,93 2663824,50 2663861,41  
2663434,90 ESTE 4812338,94  
4812514,58 4812556,16 4812622,06  
4812546,40 4812535,17 4812510,27  
4812493,00 4812453,16 4812314,92  
4812227,80 4812021,36 4812021,77  
4812012,83 4811798,60 4811876,30 

Persona Emplazada Juzgado Demandante Demandado Objeto Clase de
proceso

Número
de proceso

(Artículo 318 del C.P.C., Artículo 108 del C.G.P o Artículo 293 del C.G.P)

SE EMPLAZA: A LAS DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A IN-
TERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESION DE LOS CAUSANTES ANATOLIO MOYA
(q.e.p.d) QUIEN EN VIDA SE IDENTIFO CON c.c. Nº 2.084.082 Y MARIA PASTORA
GAMBOA DE MOYA (q.e.p.d) QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON c.c. Nº 28.113.783
ARTÍCULO 108 C.G.P / ARTÍCULO 490 C.G.P

JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL CON
FUNCIONES DE CONTROL
DE GARANTIAS Y DEPURA-
CION-CHIPATA-SANTANDER
CALLE 3 Nº 4-47 Email:
j01prmpalchipata@cendoj.
ramajudicia.gov.co <mailto:
j01prmpalchipata@cendoj.
ramajudicia.gov.co>

SONIA STELLA MOYA
HERNANDEZ FREDY MOYA
HERNANDEZ FRANCY
YOLIMAMOYA HERNANDEZ
NAYEIBY MOYA
HERNANDEZ Como hijos de
RAMIRO MOYA GAMBOA
(FALLECIDO)

SAULO MOYA GAMBOA ORLANDO MOYA GAMBOA SILVES-
TRE MOYA GAMBOAWILSON MOYA GAMBOA JUVENAL
MOYA GAMBOAYAMILE, YENNY, OSWALDO, YIMER Y
ADRIANAMOYA HERNANDEZ (COMO HIJOS DE ARTEMIO
MOYA GAMBOA-FALLECIDO) Y DEMAS PERSONAS
INDETERMINADAS

VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
VEINTITRES (2023)

SUCESION DOBLE E
INTESTADA

68179408
00120230
005600

OSVALDO JARA C.C. 74.846.617 JUZGADO TERCERO DE
FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO, META

LEIDY MILENA JARA BETAN-
COURT C.C. 1.121.822.652
de Villavicencio, Meta

OSVALDO JARA C.C. 74.846.617, ANICETO CUEVAS TOR-
RES C.C. 17.321.316

20 de Octubre 2023 PROCESO VERBAL
DE IMPUGNACIÓN E
INVESTIGACIÓN DE
LA PATERNIDAD

50 001 31 10 003 2023
00229 00

A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR JUAN
GUILLERMO MESU GARCIA Y DIANAMARCELA MARTINEZ GARAVITO, PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS CREDITOS OPORTUNAMENTE EN ESTE
PROCESO

CUARTO DE FAMILIA DE
ORALIDAD DISTRITO JUDI-
CIAL DE CUCUTA NORTE DE
SANTANDER

DIANAMARCELA MARTINEZ
GARAVITO

JUAN GUILLERMO MESU GARCIA NOTIFICACION DELAUTO DE FECHA 31 DE MARZO
DE 2023

LIQUIDACIÓN DE
LA SOCIEDAD
CONYUGAL

2019-00367-00 (R.
l. 16345)

MIGUELANGEL MANCO JIMENEZ y CLEMIS MARIA TORRES CARDONA (personas
determinadas)

JUZGADO PRIMERO DE
FAMILIA DEL CIRCUITO DE
MONTERIA

TATIANA SOFIA REGINO
OSPINA

MIGUELANGEL MANCO TORRES 25 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) DECLARACION
DE EXISTENCIA,
DISOLUCION Y
LIQUIDACION DE
UNION MARITAL DE
HECHO Y SOCIEDAD
PATRIMONIAL

23-001-31-10-001-
2019-00454

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A EJERCER LA GUARDA
DE LA MENOR VALERIE LILIANA FERNANDEZ BELTRAN, CONFORME ALART.
108 C.G.P.

24 DE FAMILIA DE BOGOTA
D.C flia24bt@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co <mailto:flia24bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co>

JULIAN CAMILO BELTRAN
VEGA hermano de la menor
V.L.F.B.

INTERDICTO MENOR DE EDAD: VALERIE LILIANA
FERNANDEZ BELTRAN

25 DE OCTUBRE DE 2022 JURISDICCION VOL-
UNTARIA - GUARDA

11-001-311-002-4202-
2006-62-00

SE EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO
DE SUCESIÓN DEL CAUSANTE CARLOS ARTURO JIMENEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D)
ARTÍCULO 108 C.G.P

JUZGADO TREINTA Y
SIETE (37) DE FAMILIA DE
BOGOTÁ Email: flia37bt@
cendoj.ramajudicial.gov.
co <mailto:flia37bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co>
Baranda37familia@cendoj.
ramajudicial.gov.co <mailto:
Baranda37familia@cendoj.
ramajudicial.gov.co> Calle
12 C Nº 7-36 MEZANINE
EDIFICIO NEMQUETEBA

ANGELA PATRICIA
FRANCISCA DE ASIS
JIMENEZ QUIJANO Y
SANTIAGO FRANCISCO DE
ASIS JIMENEZ QUIJANO

JOSE GUILLERMO JIMENEZ SEGURA Y JUAN CAMILO
JIMENEZ SEGURA E INDETERMINADOS

VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES
(2023)

SUCESION DEL
CAUSANTE CARLOS
ARTURO JIMENEZ
RODRIGUEZ

110013110
0142023
0016800

“El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicacion del listado. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtira la notificación”.



 
 
 

 

Bogotá D.C., Octubre 31 de 2023 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 
Ref.: “AVISO DE REMATE.- REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT Carrera 10 No. 37- 
39 Piso 2° Palacio de Justicia D. EMIRO SANDOVAL HUERTAS 
j01cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co Telefax 3532666 Ext. 51300 LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, A V I S A A L P U B L I C 
O: Que el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CICUITO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA, 
ubicado en la Carrera 10 No. 37-39 Sede Judicial, por auto de fecha diecisiete (17) 
de octubre de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del proceso Ejecutivo 
instaurado por GUILELLY URDINOLA GRAJALES C.C. 66.701.429 contra JAIME 
ENRIQUE VELÁSQUEZ C.C 91.011.206 Y DAILY MARCELA MORA VILLAMIL C.C. 
1.121.821.723 Expediente No. 25307-31-03-001-2017-00129-00, señaló la hora de 
dos y treinta de la tarde (2:30 P. M.), del día 27 de Noviembre de 2023, para que 
tenga lugar la diligencia de remate del siguiente bien: La cuota parte equivalente al 
69.08% del derecho de dominio, predio denominado "EL MIRADOR" ubicado en la 
vereda "Las Lomas" antes, Leticia, Municipio de Agua de Dios, Cundinamarca, al 
que le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 150-8449, y cedula 
catastral No. 25-001-00-00-00-00-0004-001-0-00-00-0000, con un área total de 
580.835,18Mts2, delimitados por los siguientes linderos especiales por el NORTE: En 
línea quebrada una longitud de 196,32 Metros, colinda con la hacienda Buena Vista 
de propiedad de Francisco Antonio Rocha y en línea quebrada una longitud de 
1.059,41 Metros colinda con la Hacienda Palermo, de propiedad de Jaime Enrique 
Velásquez Meneses. SUR: En línea quebrada una longitud de 513,99 Metros, colinda 
con la carretera que de Girardot conduce a Agua de Dios. ORIENTE: En una longitud 
de 1.195,58 Metros colinda con la Hacienda Palermo. OCCIDENTE: En línea 
quebrada una longitud de 1.230,36 Metros con la Hacienda Tijuana propiedad de la 
familia Quevedo y en línea quebrada una longitud de 311,72 Metros, colinda con 
propiedad de Eduardo Ortiz. Según Levantamiento topográfico entregado por el 
cliente y realizado por el profesional Ing. Edgar Agusto Briñez Díaz con M.P 25202-
16257 CND Plano de fecha noviembre de 2020. Dicho inmueble fue avaluado 
pericialmente en su totalidad en la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.470.000.000.oo), pero la cuota PARTE A 
REMATAR esto es 69.08%; es equivalente a TRES MIL OCHENTA Y SIETE MILLONES 
OCHO CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($3.087.876.000), suma 
correspondiente al valor de esa cuota parte del derecho de dominio objeto del 
remate. La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de 



 
 
 

 

transcurrida una hora, por lo menos, diligencia que se celebrará de MANERA 
VIRTUAL, por lo que un día antes de la realización de la diligencia, el Despacho 
publicará en la sección REMATES de la página web de la Rama Judicial - Micrositio 
de este Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-
circuito-de-girardot/96 el link a través del cual podrán conectarse los participantes 
a la subasta pública a realizarse. Será postura admisible la que cubra el 70% del 
valor dado en el avalúo, equivalente al 69.08% del derecho de dominio 
($3.087.876.000) para lo cual se deberá consignar el 40% de dicho avalúo del bien 
objeto de licitación, mediante consignación en el Banco Agrario de Colombia, 
Oficina de Girardot, en la cuenta de depósitos judiciales, a órdenes de este 
Despacho y para este proceso. La recepción de las ofertas será de manera física en 
sobres sellados para garantizar la confidencialidad de las mismas en los términos 
de los artículos 450 y siguientes del Código General del Proceso, los cuales se 
recibirán sólo hasta las 3:30 p.m., por lo que los postulantes deberán tener en 
cuenta dicha hora para allegar oportunamente sus ofertas. Con el fin de dar 
cumplimiento a la parte final del inciso segundo del artículo 450 del Código General 
del Proceso, se deberá allegar por la parte demandante el certificado de tradición y 
libertad en los términos exigidos en la mentada norma, escaneado en formato PDF, 
antes de las 2:30 p.m. del día de la diligencia de remate, al correo electrónico 
j01cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co Hágase la publicación correspondiente en 
los diarios "El tiempo" o "El Espectador" el día domingo tal como lo señala el 
artículo 450 del Código General del Proceso, el cual deberá allegarse escaneado (el 
aparte de la publicación) en formato PDF, antes de las 2:30 p.m. del día de la 
diligencia de remate, al correo electrónico j01cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
En suma, la diligencia de remate se surtirá de MANERA HIBRIDA, es decir, la 
audiencia de remate se adelantará de manera virtual, y la recepción de los sobres 
cerrados en los cuales se encuentre la postura, se recibirán de manera física en la 
Secretaría del Juzgado, Carrera 10 No. 37 39 Piso 2° Palacio de Justicia Dr. EMIRO 
SANDOVAL HUERTAS de Girardot - Cundinamarca, para lo cual deberá presentarse 
el interesado o persona autorizada en las Instalaciones de la Sede Judicial de 
Girardot, antes de las 3:30 p.m., para el ingreso, deberán contar con las medidas 
mínimas de bioseguridad. El secuestre a cargo del inmueble es la SOCIEDAD ALC 
CONSULTORES S.A.S, auxiliar de la justicia, quien puede ser contactado en la 
Carrera 5 No. 1-72, Celular: 317 6554935 y Correo Electrónico: 
alej613@hotmail.com - maoorjuelas@ut.edu.co Finalmente se indica a los postores 
el código bancario es el #25307-31-03-001, y la cuenta es la # 25307-20-31-001 del 
Banco Agrario de Colombia, Girardot - Cundinamarca. Para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 450 del Código General del Proceso, se fija el presente 
aviso hoy 24 de octubre de 2023. La Secretaría, ELIMIN MARCELA CAMACHO 



 
 
 

 

CASTIBLANCO Secretaría Firmado Por: Elimin Marcela Camacho Castiblanco 
Secretario Juzgado De Circuito Civil 001 Girardot - Cundinamarca Este documento 
fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de 
verificación: 
9b9e1130414db8ee74731e52626280f94a9fbbd80c49d28b4d1a2588ded8b26a 
Documento generado en 24/10/2023 11:25:32 AM Descargue el archivo y valide 
éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica.” 
 
Por medio de la presente me permito certificar que el Remate solicitado según la 
referencia se publicó el día Domingo 29 de Octubre de 2023, circulación local y 
nacional en el Periódico El Tiempo. También se realizó la publicación del contenido 
del remate en la página web https://www.eltiempo.com/contenido-
comercial/edictos-y-avisos-legales-el-tiempo-797652. De acuerdo a solicitud 
realizada por el cliente HERNAN TORRES CC: 16.620.148. 
 
En constancia de lo anterior se firma el siguiente documento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HENRY GONZÁLEZ GONZALEZ    
DEPARTAMENTO SERVICIO AL CLIENTE CLASIFICADOS 
2940100 Ext. 5218 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 150 - AGUA DE DIOS  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: AGUA DE DIOS  VEREDA:  LAS LOMAS

FECHA APERTURA: 04-05-2016  RADICACIÓN: 2016-150-6-260  CON: SENTENCIA  DE: 22-02-2016

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

EL MIRADOR CON AREA DE 840.815,26 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN SENTENCIA 024, 2016/02/22, JUZGADO

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO GIRARDOT. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. LINDEROS: NORTE: EN LINEA QUEBRADA UNA

LONGITUD DE 196,32 (CIENTO NOVENTA Y SEIS CON TREINTA Y DOS) METROS COLINDA CON LA HACIENDA BUENA VISTA, PROPIEDAD DE

FRANCISCO ANTONIO ROCHA Y EN LINEA QUEBRADA UNA LONGITUD DE 1.059,41 (MIL CINCUENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y UNO) METROS

COLINDA CON LA HACIENDA PALERMO, PROPIEDAD DE JAIME ENRIQUE VELASQUEZ MENESES. ORIENTE: EN UNA LONGITUD DE 1195,58 (MIL

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CIENCUENTA Y OCHO) METROS COLINDA CON LA HACEINDA PALERMO. SUR: EN LINEA QUEBRADA UNA

LONGITUD DE 513,99 (QUINIENTOS TRECE CON NOVENTA Y NUEVE) METROS COLINDA CON LA CARRETREA QUE DE GIRARDOT CONDUCE A

AGUA DE DIOS. OCCIDENTE: EN LINEA QUEBRADA UNA LONGITUD DE 1.230,36 (MIL DOSCIENTOS TREINTA CON TREINTA Y SEIS) METROS

COLINDA CON LA HACIENDA TIJUANA, PROPIEDAD DE LA FAMILIA QUEVEDO) Y EN LINEA QUEBRADA UNA LONGITUD DE 311,72 (TRESCIENTOS

ONCE CON SETENTA Y DOS) METROS COLINDA CON PROPEIDAD DE EDUARDO ORTIZ. 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION EL MIRADOR

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   150 - 1788
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-04-2016 Radicación: 2016-150-6-260

Doc: SENTENCIA 024 DEL 22-02-2016 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MORA VILLAMIL DAILY MARCELA  CC# 1121821723 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-11-2016 Radicación: 2016-150-6-880

Doc: ESCRITURA 515 DEL 12-11-2016 NOTARIA UNICA DE AGUA DE DIOS VALOR ACTO: $90,000,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA RESERVÁNDOSE EL (71.46%) DEL 100% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORA VILLAMIL DAILY MARCELA  CC# 1121821723     

A: HERRERA ROA RICHARD  CC# 11442637 X   (2.38%) 

A: LINARES BEJARANO MARISOL  CC# 52122137 X   (1.19%) 

A: LINARES BEJARANO RODRIGO ALBERTO  CC# 79516058 X   (13.08%) 

A: MORENO GARCIA RUTH MONICA  CC# 39708279 X   (9.51%) 

A: RAMIREZ ORTIZ GRIMBERG  CC# 79983321 X   (2.38%) 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-01-2017 Radicación: 2017-150-6-44

Doc: ESCRITURA 585 DEL 29-12-2016 NOTARIA UNICA DE AGUA DE DIOS VALOR ACTO: $8,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA RESERVÁNDOSE UN DERECHO DEL (70.27%). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA VILLAMIL DAILY MARCELA  CC# 1121821723     
A: MORENO BERNAL YASBLEIDY  CC# 35354549 X   (1.19%) 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-01-2017 Radicación: 2017-150-6-45

Doc: ESCRITURA 26 DEL 29-01-2017 NOTARIA UNICA DE AGUA DE DIOS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA ESCRITURA #585 DEL 29/12/16 EN CUANTO AL TÍTULO ANTECEDENTE Y/O ADQUISITIVO DE

DOMINIO CITADO EN LA MISMA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA VILLAMIL DAILY MARCELA  CC# 1121821723     
DE: MORENO BERNAL YASBLEIDY  CC# 35354549     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-06-2017 Radicación: 2017-150-6-375

Doc: ESCRITURA 176 DEL 04-05-2017 NOTARIA UNICA DE AGUA DE DIOS VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE A (1.19%) RESERVÁNDOSE LA

VENDEDORA EL (69.08%). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA VILLAMIL DAILY MARCELA  CC# 1121821723     
A: MORENO BERNAL YASBLEIDY  CC# 35354549 X   (1.19%) 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-12-2017 Radicación: 2017-150-6-915

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUA DE DIOS

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231107998184975582 Nro Matrícula: 150-8449
Pagina 3 TURNO: 2023-150-1-4018

Impreso el 7 de Noviembre de 2023 a las 04:17:45 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 00885 DEL 08-11-2017 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URDINOLA GUILELLY  CC# 66701429     

A: MORA VILLAMIL DAILY MARCELA  CC# 1121821723     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-150-1-4018            FECHA: 07-11-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JEAN PAUL RUBIO MARTIN
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